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Protestan ante Ayuntamiento de Tepic

Pepenadores se 
quedan sin chamba 

Exigen apoyos ante contingencia ambiental, les urge retomar tareas dentro del basurero para llevar 
sustento a sus familias, asegura la líder de los pepenadores en la capital del estado

Como la espuma

En ascenso candidatos de 
alianza Fuerza y Corazón 
por México: Marko Cortés

“No tengo la menor duda que tanto Ivideliza 
como Yola van a llegar al Senado de la 
República, enhorabuena”, dijo el presidente 
nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza

“Al igual que yo, creo que todos los nayaritas deberían de estar contentos, 
si bien es cierto nuestras fórmulas al senado iniciaron en un tercer 
lugar, hoy estamos frente a un nuevo  escenario: nuestros candidatos 
van como la espuma”, sostuvo en conferencia de prensa, Marko Cortés 
Mendoza, presidente de Acción Nacional en el país, a quienes después de 
la rueda de prensa se le vio recorrer las principales calles de Tepic a lado 
de las y los candidatos al senado, diputación y algunos aspirantes a las 
diferentes alcaldías en el estado.

“La buena noticia es que ya estamos en un claro segundo lugar y 
estamos creciendo para el primer lugar, una fórmula muy competitiva, 
iniciamos en una carrera compleja y yo por eso quiero felicitarlas a 
ambas a Ivideliza porque han hecho junto con Yolanda Gutiérrez, junto 
con los compañeros diputados federales que ya están en campaña, 
un gran proceso porque se siente y se ve en las encuestas, yo lo estoy 
midiendo con mucha frecuencia y vamos en ascenso constante, así como 
está ocurriendo nivel federal está ocurriendo aquí”.

Óscar Gil

La Serpentina
Los diputados 

“pluris”
Guillermo Aguirre

Romina regresa a 
presidir a Compostela

Juan Alonso Romero

Debates: los que 
quieran ver sangre, 
¡que vayan al rastro!

Ernesto Acero

A propósito del incendio 
del basurero El Iztete

Mariana Cortés Zayas

PÁGINAS 2 Y 4A

Advierte la Policía 
Cibernética de Nayarit

No comparta 
códigos de 

seguridad de 
WhatsApp

Deben de evitar 
ingresar a grupos 
colectivos de WhatsApp 
u otra red social, 
ya que una vez que 
están agregados a 
uno, un supuesto 
administrador hace 
contacto directo con la 
víctima y le hace saber 
que deberá de enviar el 
código de cuatro dígitos 
que les llegará en 
cuestión de segundos a 
su teléfono celular

Fernando Ulloa Pérez

PÁGINA 5A

Facturas falsas, proveedores ficticios

Sentencia detalla corrupción liderada por Ney
“…quien ahora resuelve considera que, contrario a lo alegado por el quejoso, el cuerpo de los delitos de ejercicio indebido de 
funciones, peculado y falsificación de documentos en general, en su modalidad de uso, se encuentran demostrados…”

Están nerviosos, dice el abanderado de MC

Retrasa Ayuntamiento de Tepic 
constancia de residencia a Luis Zamora 

Atribuyen la acción oficial a un criterio meramente 
político-electoral 

Empató Tigres de Álica
Estudiantes esperan 

resultados 

Éxito continuo para 
la UAN en el ENARM

La UAN destaca con un 53 por 
ciento de aprobación en el ENARM 
2023, pese a presentar menos 
sustentantes, aumentó un 4.82 por 
ciento el promedio de aprobación

En el contexto del XLVIII Examen Nacional de Aspirantes 
a Residencias Médicas (ENARM) 2024, es relevante destacar 
los logros obtenidos por la Universidad Autónoma de 
Nayarit (UAN) en la edición anterior. En el ENARM 2023, 
el 53 por ciento de los sustentantes de esta institución 
lograron aprobar el Examen Nacional de Residencias 
Médicas, demostrando así la calidad y el compromiso de la 
educación médica impartida en la UAN.

Diego Mendoza

PÁGINA 3A

El devastador incendio en el basurero El Iztete, ha 
dejado secuelas más allá de las preocupaciones 
ambientales en la capital nayarita. 

María de Jesús Chacón Frausto, presidenta de 
los pepenadores Nuevo Amanecer del municipio 
de Tepic, destacó en una entrevista la grave 

afectación económica que están enfrentando, 
así como la incertidumbre sobre el apoyo 
gubernamental durante esta crisis.

Acompañada por decenas de familias afectadas, 
Chacón Frausto y los manifestantes se dirigieron 
esta mañana al edificio de la presidencia 

municipal en busca de ayuda económica para 
sobrellevar la situación, mientras no puedan 
acceder al basurero para obtener los ingresos que 
sustentan a sus familias.

Óscar Gil PÁGINA 3A

A muy temprana hora de este miércoles, 
el candidato registrado por Movimiento 
Ciudadano a la presidencia de Tepic,  
Luis Zamora, denunció que de manera 
injustificada, el Ayuntamiento de Tepic le 

ha retrasado la entrega de su constancia de 
residencia, un trámite que inició desde los 
primeros días de abril. 

Redacción  PÁGINA 3A

PÁGINA 5A

En el juego de ida en 
los 16vos de final de la 
Liga TDP; la vuelta el 
sábado, a las 11:30 AM, 
en la Unidad Deportiva 
Juanelo

Tigres de Álica empató 2-2 en el partido 
de ida  de los 16vos de final de la Liga 
TDP, ante Sultanes de Tamazunchale, 
encuentro que se disputó en casa del 
equipo potosino.

César Aldahir Gutiérrez, quien fue 
el goleador de Tigres de Álica en la 
temporada regular, fue quien anotó los 
dos tantos del conjunto nayarita, en un 
encuentro que tuvo grandes emociones, 
en especial en el segundo tiempo.

Javier Carrillo VER SECCIÓN B

“Efectivamente, conforme a las 
circunstancias de tiempo, lugar y modo 
de ejecución, se tiene que es probable que 
con la anuencia del entonces Gobernador 
del Estado de Nayarit, Ney González 
Sánchez, quien tenía la calidad de garante 
respecto de los fondos públicos estatales 
y con las acciones que desplegó (…) en su 

carácter de Directora General de Tesorería, 
emitió cheques por concepto de gastos a 
comprobar, a nombre de (…), Director General 
de Administración, quien se encargaría 
de comprobarlos, a través de facturas 
reportadas por (…), Directora General de 
Prensa, a través de la solicitud de trámite de 
pago, dirigida al acusado Florencio Román 

Messina, Secretario de Administración, y en 
ocasiones dirigida a (…), Directora General de 
Tesorería, para que giraran instrucciones a 
quien correspondiera, para que se realizara el 
pago a proveedores, responsabilizándose de 
la autenticidad de las facturas presentadas; 
enseguida, esos documentos se hacían llegar 
sin ningún oficio de por medio a (…), quien 

propiamente debería realizar el pago de 
proveedores, con los recursos que le fueron 
entregados como gastos a comprobar, sin 
embargo, no se encontró ningún pago a 
proveedores y a través de un oficio dirigido 
a  (…), Directora General de Tesorería, solicita 
sean abonados a su cuenta de deudores 
diversos (…)”

Oscar Verdín Camacho / relatosnayarit PÁGINA 6A
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E D I C T O.
ERASTO ROBLES CORONADO
POR IGNORARSE DE SU DOMICILIO

Dentro del juicio Civil Ordinario, expediente número 29/2019 promovido por HECTOR JAVIER 
CAYEROS RAMIREZ en contra de AUGUSTO ROBLES CORONADO y HORACIO ROBLES 
CORONADO; en cumplimiento al auto de fecha treinta y uno de julio del año dos mil veintitrés,  
Se tiene por recibido el escrito que firma la Licenciada Karen Guadalupe Tiznado Mojarro en 
su carácter de autorizado judicial de Héctor Javier Cayeros Ramírez, quien es parte actora 
dentro del presente juicio, a quien en atención a lo que solicita, de lo cual se advierte que aún no 
ha sido posible emplazar a juicio al demandado Erasto Robles Coronado, como se advierte de la 
razón de cuenta levantada por la notificadora adscrita a este juzgado de fecha dieciocho de mayo 
del presente año, de imposibilidad de notificación al demandado, por no habitar en el domicilio, 
por ende, y en virtud de haberse agotado los medios necesarios a efecto de localizar el domicilio 
del demandado girándose oficios a diversas dependencia, sin que en ninguno de ellos existiere 
domicilio del demandado, como lo pide, se ordena notificar y emplazar al demandado Erasto 
Robles Coronado, por medio de EDICTOS que se publiquen por dos veces con un mínimo de 
tres y un máximo de ocho entre una publicación y otra, que se realice en el Periódico Oficial 
del Estado y otro medio de comunicación regional a elección del promovente, en términos del 
contenido total del auto de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, para que dentro 
del término legal de NUEVE DIAS, conteste la demanda interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuviera que hacer valer, asi mismo, el silencio y las evasivas hará que se les 
tenga por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y que de no 
contestar la misma, se realizara la correspondiente declaración de rebeldía, con fundamento en lo 
previsto por el artículo 165 de la ley adjetiva civil vigente en la entidad, y no se volverá a practicar 
diligencia alguna en s busca y las resoluciones que de ahí en adelante recaigan. 

En atención al principio de voluntariedad, confidencialidad y gratuidad, hágase del conocimiento 
de las partes, que en cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 146 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en relación con el párrafo primero del numeral 8 de la Ley 
de Justicia Alternativa para el Estado de Nayarit, sobre la existencia del Centro de Mediación, 
asimismo que el asunto que hoy se admite, es susceptible de solución a través de los medios 
alternativos, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en calle Camarón número 20, entre calles las 
Brisas y Perla del Fraccionamiento las Brisas, de la ciudad de Tepic, Nayarit, teléfono (01-311) 
1-33-01-24, que los beneficios que les brindan los medios alternativos, son gratuidad, rapidez, 
sencillez, imparcialidad, de participación directa de las partes y de decisión de resolución de sus 
conflictos entre ellos; en consecuencia, notifíquese a las partes, que en caso de conformidad, de 
someterse a algún medio alternativo lleva implícita la suspensión del proceso (plazos y términos 
dentro del juicio), a partir del día en que el Centro señale fecha para la primer sesión y hasta aquél 
en que cualquier causa concluya el trámite de los medios alternativos, en la inteligencia de que, si 
nada manifestaren, continuará el proceso; asimismo, de que, no obstante de haber transcurrido 
dicho término, están en posibilidad de expresar posteriormente, por escrito, su voluntad de 
someterse a un procedimiento no jurisdiccional para resolver el conflicto, con la salvedad de que 
la misma deberá de expresarse antes de dictar sentencia, queda en este juzgado a su disposición 
copias simples de la demanda y documentos fundatorios para su análisis si a su interés legal 
conviene. Asi mismo, notifíquese a las partes, y publíquese los edictos en los estrados de este 
juzgado
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nayarit, hágase saber a las partes que cuentan con el término 
de TRES DÍAS para que manifiesten su conformidad en que, en el entendido que de no hacer 
manifestación alguna, se estará a la no publicación   
              

 
Tepic, Nayarit; 19 de  abril del dos mil veinticuatro.

LICENCIADA AMANDA MARTÍNEZ DURAN.
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL.

Por publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de siete días entre una y otro 
publicación en el periódico oficial del Estado y otro medio de mayor circulación a elección del 
promovente.

E D I C T O.

Rosa Lizeth raygoza hernandez
Por ignorarse su domicilio.

Dentro del juic io Civil  Ordinario , 
expediente número 335/2020 promovido 
por GUADALUPE AMADOR MONTOYA 
y HECTOR JAVIER CAYEROS RAMIREZ 
en contra de CARLOS BETANCOURT 
RODRIGUEZ Y OTROS.

Se tiene por recibido el escrito de cuenta 
y anexos que presenta en consecuencia, 
se les reconoce la personería con la 
que comparece a juicio en consecuencia 
se admite en cuanto a lugar y en derecho 
en la vía de tramitación especial  el 
Juicio Hipotecario, que promueven en 
contra de Carlos Betancourt Rodríguez, 
Rosa Jazmin Raygoza Hernández y 
Rosa Lizeth Raygoza Hernández, por 
los conceptos y demás consecuencias 
legales que expresa corra traslado y 
emplace a juicio a la parte demandada 
para que dentro del término de CINCO 
DIAS ocurra ante este Juzgado a contestar 
la demanda promovida en su contra, 
oponga excepciones y ofrezca pruebas si 
a su interés conviene así mismo, señale 
domicilio en esta ciudad, adviértase 
al demandado que de no hacerlo se le 
declarará la correspondiente rebeldía. 
Haciéndose la aclaración al demandado 
que desde el momento que se le emplaza 
contrae la obligación de depositarlo judicial 
de la finca hipotecada, de sus frutos y 
todos los objetos con arreglo al contrato y 
conforme al Código deban de considerase 
como inmovilizados y formando parte 
de finca previo inventario a solicitud del 
acreedor.  
       

Tepic, Nayarit;  19 de Abril del 
dos mil veinticuatro.

LICENCIADA AMANDA MARTÍNEZ 
DURAN.

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO TERCERO CIVIL.

Por publicarse por dos veces con un mínimo 
de tres y un máximo de siete días entre una 
y otro publicación en el periódico oficial del 
Estado y otro medio de mayor circulación a 
elección del promovente.

Los diputados “pluris”
Pues el pasado 23 de este mes, concluyó el proceso de registros de candidatos a todos los puestos que 

se disputarán localmente, entre estos, los beneficiados con una nominación plurinominal

“El gobierno participa de la connotación que se le da a la política. Actividades donde 
se tienen que tomar un conjunto de decisiones, procurando que siempre vayan 

en beneficio de la colectividad. Estableciendo un conjunto de relaciones entre los 
individuos y las entidades oficiales”. Literatura sobre el gobierno.

Escenarios cuestionables
Debates: los que quieran ver sangre, ¡que vayan al rastro!

Hoy se votará en el Pleno

Aprueban la creación del Fondo 
de Pensiones para el Bienestar

Por 10 votos a favor, 5 en contra y una abstención, el dictamen 
quedó aprobado en la Comisión de Seguridad Social. Mientras que 
por 9 votos a favor, 5 en contra y 0 abstenciones, fue avalado por la 
Comisión de Estudios Legislativos Segunda

Del extranjero

Reincorporará el INE 21 mil casos 
de rechazados para poder votar 

La Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) del Instituto Nacional Electoral 
(INE) acordó reincorporar 20,964 personas cuyos registros estaban 
sujetos a aclaraciones y sólo tenían “inconsistencias menores”

ataque. No ataque a las ideas de los adversarios, 
sino ataque directo a los adversarios. Se habla 
de hijos, de esposas o esposos, se habla de la 
vida personal de los otros para poner en mal a 
un contrincante.

Lo que uno esperaría de un debate, es 
la exposición de ideas. Un elector potencial, 
podría esperar que se contrasten ideas, 
proyectos. Incluso uno espera que se 
cuestionen las propuestas y que se derrumben 
discursos del contrincante.

En lugar de un dialogo civilizado, lo que 
prospera es el ataque contra las personas. Esas 
personas a las que se les ataca pueden estar 
presentes o ausentes en los escenarios de los 
debatientes. Eso no importa. Lo que suponen 
algunos publicistas es que la gente espera de 
un debate circo, maroma y teatro. No es así. Y 
aún cuando fuera así, eso no debería ser la 
característica de los debates organizados por 
las autoridades electorales.

Debemos recordar, por cierto, que los 
debates pueden ser organizados por cualquier 
persona u organización. Recordemos que los 
medios de comunicación, las instituciones 
académicas, la sociedad civil, así como por 
cualquier otra persona física o moral, todos 
pueden organizar debates. Aquí es donde 
algunos sectores de la sociedad podrían 
aportar elementos positivos para debatir temas 
específicos y de manera enriquecedora.

Teóricamente, los debates deben abonar 
el terreno del voto libre y razonado. Un 
debate debe ser el espacio donde se registren 
compromisos de los aspirantes a cargos de 
elección popular. Eso no ocurre actualmente. 
Los debates, hasta ahora, no sirven sino como 
un espectáculo pobre dado el formato. Dada la 
temática es imposible de abordar un asunto 
a profundidad. Los temas solamente pueden 
abordarse en términos generales, como en el 
poema de Efraín Huerta donde Sandra solo 
habla en líneas generales.

No obstante, los debates deberían ser 

Pues el pasado día 23 de este mes, 
podríamos decir  que “se  cerró” 
prácticamente el registro de candidatos 

locales en Nayarit, el cierre de registros fue con 
las listas de diputados plurinominales que 
propuso cada uno de los institutos políticos 
que va a participar en las elecciones del cada 
vez más cercano 2 de junio.

El asunto es que cada vez que se habla 
de quienes son los candidatos a diputados 
plurinominales, se crea una atmósfera de 
especie de inconformidad, porque hay una 
percepción de que este tipo de beneficios 
o nombramientos, se dan a personas o 
personajes con los que el partido tiene cierto 
compromiso, con todo y esto, les debo decir 
que los espacios plurinominales permiten 
que en la Cámara de Diputados se refleje de 
mejor manera la pluralidad y la diversidad de 
opiniones políticas que hay en el electorado 
mexicano.

La figura de los plurinominales, 
permite que no se “desperdicie el voto” de 
los ciudadanos que respaldaron a ciertos 
candidatos o partidos, y que no ganaron sus 
distritos electorales. 

Sin embargo, una crítica recurrente es 
que  si bien a fin de cuentas los ciudadanos sí 
eligen con  su voto respaldar ciertas de listas de 
plurinominales, las que presenta cada partido, 
estas pueden conformarse con criterios de 
arreglos políticos, de pago de favores, ‘premios 
de consolación’, compadrazgo, o de incluir en 
ellas incluso a familiares de líderes partidistas, 
en posiciones favorables para lograr su acceso 
a las cámaras, y como dijo un conocido y 
colmilludo político local, este asunto de las 
pluris: “ es un  mal necesario. Creo que la 
intención de que existan es muy buena”, pero 
las listas de plurinominales “se han pervertido

Ante ello, una sugerencia es que los 
militantes de partidos pudieran tener voz y 
voto, al momento de conformar las listas de 
‘pluris’, y que la ciudadanía pueda elegir el 
orden en que se eligen los ganadores de las 
mismas, para que no sean mecanismos con 
que partidos ‘premien’ a ciertos personajes, de 
su gusto. 

“Si bien en un principio las diputaciones 
plurinominales buscaron garantizar que las 
minorías contaran con voz y voto dentro de los 
procesos legislativos, la realidad hoy es otra, 
según la opinión del legislador  de Morena, 
Óscar Gutiérrez Camacho.

El presidente Andrés Manuel López 
Obrador planteó eliminar del Congreso a 
los plurinominales, los legisladores que son 

elegidos por representación proporcional, lo 
que causaría que el partido dominante, que 
hoy es Morena, tenga una presencia  aún mayor 
en las cámaras.

El sistema de plurinominales que existe 
actualmente en México permite que todos los 
votos ‘cuenten’, incluso los de quienes votaron 
por candidatos que perdieron, pues al final 
de la contienda esta curul se asignan según el 
porcentaje total de votos que alcanzaron los 
partidos. 

Pero no vayan a pensar que quitar a los 
diputados de representación proporcional, 
es algo que nomás se le ocurrió al presidente 
en turno, la eliminación de los pluris, es una 
propuesta que han presentado también el PRI 
y el PAN cuando eran fuerzas mayoritarias, es 
decir, al igual que ahora MORENA, cada partido 
en su momento, embriagado del poder de ser 
mayoría en la cámara, ha sugerido eliminar 
a las diputaciones llamadas plurinominales, 
pero cuando ya no son fuerza mayoritaria 
política, entonces son los que más defienden 
el equilibrio de las cámaras legislativas con 
los diputados de representación proporcional, 
seguramente Morena, que ahora plantea 
eliminarlos, en su momento defenderá esta 
figura.

Por otra parte, se dice que nadie elige a los 
diputados plurinominales, lo que es falso, ya 
que con el voto que se hace para los candidatos 
de un partido determinado, también se está 
apoyando a los listados de plurinominales que 
cada partido propuso, claro que, en estas listas, 
quienes aparecen en las primeras posiciones, 
casi tienen un pase ‘automático’ al Congreso. 

Para que prospere una iniciativa de 
eliminar a los plurinominales se necesita de 
una reforma constitucional, por lo que Morena 
y López Obrador necesitarían negociar con 
grupos parlamentarios de la oposición, para 
alcanzar la mayoría calificada que se requiere 
y avanzar esta propuesta.

La oposición tendría que estar fuera de 
sus cabales para aprobar esa reforma. Sería 
darse un balazo en el pie. Hoy buena parte 
de las y los diputados que tiene la oposición 
los tiene en buena medida por estos espacios 
plurinominales.  Francamente se ve muy difícil, 
que esta reforma cuente con la aprobación de 
la oposición.

En fin, lo único que nos falta darles a 
conocer es quienes son los nombres que 
aparecerán en los primeros lugares de las 
listas, como candidatos a diputados de 
representación proporcional, pero esto pronto 
se los diremos…hasta mañana

Romina regresa a 
presidir a Compostela

ROMINA CHANG

Romina Chang Aguilar, originaria de 
Las Varas, en Compostela, es una mujer 
muy participativa en las cuestiones 

sociales y en las políticas. Lo que la llevó en la 
pasada elección de presidentes y presidentas 
municipales, a ser la candidata de Morena 
con sus aliados, por la presidencia municipal 
de Compostela. Elección que ganó con 
amplitud.

Luego, junto con su equipo de regidoras, 
regidores y el síndico, se dedicó a trabajar 
en equipo con el gobernador Miguel Ángel 
Navarro Quintero. A quien ella siempre 
menciona e identifica como su apoyo para 
llevar a cabo su programa de gobierno. 
Apoyando el gobernador – menciona ella – 
a Compostela, en el impulso a la promoción 
turística. El reforzamiento de la seguridad 
pública, la educación y la salud. En la salud, 
está la remodelación total de la Clínica de 
Zacualpan.

En el aspecto del deporte y el 
equipamiento escolar, expresa que ha 
apoyado el gobernador a su municipio en la 
rehabilitación y mantenimiento de escuelas, 
como en su dotación de domos para hacer 
actividades cívicas y deportivas.

LICENCIA
Después de concluí con una breve licencia, 
que la ausentó de la presidencia municipal, 
Romina regresó el martes 23 de abril. 
Siendo muy bien recibida por regidoras, 
regidores, el síndico, e igual por funcionarias 
y funcionarios. En esa fecha, el Cabildo 
en pleno, la dio la bienvenida para que 
continuara ejerciendo su mandato hasta el 
final.

En su licencia, estuvo de manera 
interina cubriendo su lugar, la maestra 
Anniko Cristina Ruvalcaba, quien se 
desempeñó en la dirección de Educación, 
Arte y Cultura, con eficiencia. Siendo 
presidenta interina, también desempeñó el 
cargo con prudencia, discreción, presencia 
permanente en todas las acciones del 
municipio, como en la atención de las 
comisiones que fueron a tramitar apoyos y 
acciones de su gobierno.

La maestra ha regresado a su dirección 
de origen, con el pleno reconocimiento del 
Cabildo y de Romina Chang.

EL EJIDO DE COMPOSTELA
A las pocas horas de que regresó Romina 
a su despacho,  recibió al  Ejido de 
Compostela, con asiento en la cabecera. 
Quienes fueron a plantearle la necesidad 
de apoyo del  Ayuntamiento para el 
mantenimiento y obras complementarias 

para la alberca que tradicionalmente maneja 
ese ejido.

Su respuesta fue positiva.
Atenderá las peticiones de los ejidatarios, 

pero se hará mediante un proyecto levantado 
y diseñado por Obras Públicas del municipio. 
Para tener un diagnóstico preciso de que obras 
se necesitan.

Pero en el proyecto, se verá hasta donde 
alcanzan los recursos municipales, para en 
esa dimensión participar y colaborar con el 
ejido.

Viendo que le corresponde aportar al 
ejido de sus recursos y de los ingresos que 
capta por cobro de aprovechamiento de esa 
área recreativa.

Las y los directivos del ejido, estuvieron 
de acuerdo con la posición de Romina, que 
avalaron regidoras y regidores presentes.

LA OPINIÓN POPULAR
La opinión popular acerca del regreso de 
Romina a la presidencia, ha sido positiva. 
Porque el pueblo ha visto su respuesta 
respecto a la atención a los servicios públicos 
municipales, que marcan para los municipios 
el artículo 115 de la constitución federal y el de 
la constitución del estado. Como el cuidado que 
se ha tenido de calles y caminos. Igualmente, es 
buena la opinión respecto al interinato de la 
maestra Cristina, como su regreso a la dirección 
que venía manejando. Dado que ella, en el 
transcurso de este trienio, ha encabezado la 
organización de eventos culturales, educativos 
y artísticos. Coordinando esfuerzos con las 
demás direcciones, como con varios sectores de 
la sociedad. Incluidos los eventos de Turismo 
Religioso.

LOS MEDIOS
En estos eventos importantes para la vida 
institucional de Compostela, estuvieron 
presentes varios medios de comunicación, 
constatando el regreso consensado de la 
presidenta Romina Chang Aguilar y la entrega 
ordenada que ante el Cabildo hiciera la maestra 
Anniko Cristinas Ruvalcaba del cumplimiento 
de su interinato.

PARA EL ESTADO
Viene ahora para Compostela y para el estado, 
la apertura de las campañas locales.

D e  c a n d i d a t a s  y  c a n d i d a to s  a 
presidentes municipales.

Candidatas y candidatos a diputados 
locales.

Campañas de regidores y regidoras, 
incluidos los síndicos municipales.

Que ahora se juntarán con las campañas 
federales.

A senadores y senadoras. A diputados y 
diputadas federales. 

“La exigencia de certeza es 
algo natural en el hombre,  pero no 

obstante es un vicio intelectual”
Bertrand Russell

ESCRIBE: ERNESTO ACERO C.

Estamos en temporada de elecciones. 
Los debates ahora son obligatorios en 
el caso de candidatos a gubernaturas y 

a la presidencia de la República. Esos debates 
se han envilecido. Los han envilecido con 
recomendaciones de publicistas que no tienen 
ni la menor idea de lo que es la contienda 
política. La política fundamentalmente es 
manejo de ideas. En política, los que no tienen 
ideas usan la cabeza solamente para embestir.

En el primer debate de candidatos a la 
Presidencia, el mejor desempeño fue el de 
Claudia Sheinbaum. No se enganchó a los 
ataques personales que se le dirigieron. ¿Por qué?

Los ataques en los debates se han 
generalizado tanto, que han dejado de influir 
en el ánimo de los electores. Los ataques que se 
dirigen contra los interlocutores, en un debate, 
suelen ser interpretados como mentiras para 
embarrar de estiércol a los adversarios. No 
engancharse en ataques permite no perder el 
poco tiempo que tienen los candidatos para 
exponer sus ideas.

Algunos sectores de la audiencia, 
desearían ver payasos como actores de un 
debate presidencial. Han normalizado tanto 
su propia mediocridad, que ven un fracaso 
en el debate en el que ha estado presente muy 
poco excremento entre los debatientes.

Para quienes proyectan su propia 
mediocridad, un debate no necesita ideas, sino 
ataques sin piedad, ridiculizaciones, mentiras, 
cinismo. Esos no son debates ni sirven a la 
democracia. En un debate, conviene invitar a 
irse al rastro todos aquellos que quieran ver 
sangre. Los debates deben ser la oportunidad 
para que combatan las ideas, no las personas.

Los debates están condenados al fracaso 
tal como los conocemos. En unos cuantos 
minutos se pretende escuchar todo un 
proyecto de nación. En minutos no se puede 
exponer un tema. Ni siquiera un subtema 
es posible abordarlo con la rigurosidad 
intelectual que requiere. Menos cuando se 
un debatiente debe defenderse de ataques 
personales.

Nos dice Baltazar Gracián que lo bueno, 
si breve es dos veces bueno. Cierto, pero 
también sostiene que lo breve, por breve no 
necesariamente es bueno. Los debates son 
periodos breves de tiempo. No son buenos.

¿Qué puede uno esperar de un debate? 
Hasta ahora, lo que se ha impuesto es el 

Redacción

Con 10 votos a favor, 5 en contra y una 
abstención, los Senadores de Morena y sus 
aliados aprobaron la reforma para crear 
el Fondo de Pensiones para el Bienestar. El 
dictamen quedó aprobado en la Comisión de 
Seguridad Social y pasará mañana al pleno de 
la Cámara alta. 

Los senadores de Morena y sus aliados 
aprobaron en las Comisiones Unidas de 
Seguridad Social y de Estudios Legislativos del 
Senado de la República la reforma para crear 
el Fondo de Pensiones para el Bienestar, con 
lo que ahora el dictamen pasará hoy jueves 
al pleno de la cámara alta para su discusión y 
votación.

Por 10 votos a favor, 5 en contra y una 
abstención, el dictamen quedó aprobado en 
la Comisión de Seguridad Social. Mientras 
que por 9 votos a favor, 5 en contra y 0 
abstenciones, fue avalado por la Comisión de 
Estudios Legislativos Segunda.

Durante la discusión, que duró casi 
dos horas, los legisladores de oposición 
manifestaron su rechazo al Fondo. En especial, 
dijeron oponerse a la propuesta de que sea 
financiado con poco 40,000 millones de pesos 
de ahorros no reclamados por los trabajadores 
en cuentas inactivas.

“En la mañana vimos aquí (en el Senado) 
cómo descabezaron a una gallina. Hoy vamos 
a ver cómo descabezan el patrimonio de los 
trabajadores”, dijo previo a la votación el 
senador del grupo plural, Germán Martínez, 
quien afirmó que con la creación del Fondo 
de Pensiones para el Bienestar se pondrá en 
riesgo al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR).

“La consecuencia, espero no deseada, 
de crear este Fondo dizque del Bienestar 
será que este gobierno decomisó más a los 

trabajadores que a los narcotraficantes, Está 
decomisándoles 40,000 millones (de pesos a los 
trabajadores). ¿Cuánto le han decomisado a los 
narcotraficantes? La verdad, qué vergüenza”, 
declaró el senador Martínez.

En tanto, el senador del PAN, Damián 
Zepeda, criticó durante su intervención que 
en la reforma se habla hasta los artículos 
transitorios de que los recursos del Fondo 
complementarán las pensiones de los 
trabajadores, lo que sugiere que su “objetivo 
único” es apropiarse de los ahorros no 
reclamados para que el gobierno pueda 
gastárselos.

“Lo que tendría que estar haciendo el 
gobierno, en lugar de buscar apropiarse de 
esos 40,000 millones de pesos es buscar a 
los mexicanos y entregarles ese dinero (…) 
quisiera ver que usaran el ejército de siervos 
de la nación que tienen desplegado en todos el 
país para que vayan y le toquen la puerta a la 
gente y le digan: ‘aquí está el fruto de tus años 
de trabajo’ ”, expresó Zepeda.

Por su parte, la senadora de Movimiento 
Ciudadano, Laura Ballesteros, adelantó que 
su bancada irá en contra de la iniciativa pues 
lo que se necesita para garantizar mayores 
pensiones a los trabajadores es una reforma 
integral al sistema que debe de ir de la mano 
de una reforma fiscal.

El  Fondo de Pensiones para el 
Bienestar será un fideicomiso público 
que complementará las pensiones de los 
trabajadores para que sean iguales a su último 
salario, siempre y cuando éste no se rebase un 
tope de 16,777.78 pesos al mes.

Este Fondo se financiará en un inicio 
con poco más de 40,000 millones de pesos 
de ahorros que no han sido reclamados por 
personas de 70 años o más y que se encuentran 
en cuentas inactivas.

Redacción

El INE dio a conocer que perfila incorporar a 
cerca de 21,000 personas a Listado Nominal de 
Residentes en el Extranjero, luego de que fueran 
rechazados por supuestas irregularidades 
en sus registros; con esto se les agilizará la 
emisión de su voto fuera de territorio nacional. 
Según lo informado por la Comisión 
Nacional de Vigilancia (CNV) del Instituto 
Nacional Electoral (INE), de los 39,724 casos 
que originalmente se calificaron como 
improcedentes para integrarse al Listado 
Nominal de Residentes en el Extranjero, se 
acordó reincorporar a 20,964 personas cuyos 
registros estaban sujetos a aclaraciones y sólo 
tenían “inconsistencias menores”.

Y es que la Comisión Nacional de 
Vigilancia, integrada por representantes de los 
siete partidos políticos nacionales, que cuentan 
con voz y voto, propuso la inclusión de estos 
registros ya que sus inconsistencias pueden 
ser subsanables por información que obra en 
la base de datos del Instituto. Dicha propuesta 
será presentada a las comisiones del Voto de 
las y los Mexicanos en el Exterior y del Registro 
Federal de Electores.

De acuerdo con los datos, estos 20,964 casos 
se dividen en: 10,572, que tienen diferencias 
menores o ausencia de firma en la copia de 
la Credencial para Votar; 75 que presentaron 
una falta de copia de anverso o reverso de 

la Credencial para Votar; 9,859 que tenían 
una combinación de inconsistencias en la 
Credencial para Votar o comprobante de 
domicilio; así como 458 casos que presentan 
comprobante de domicilio con inconsistencia.

En tanto, se dijo que los 18,760 casos 
restantes del total de 39,724 que originalmente 
se calificaron como improcedentes, por el 
incumplimiento de requisitos, estarán sujetos 
a una aclaración por parte de la ciudadanía, en 
un periodo que finalizará el próximo 5 de mayo.

Mientras que se advirtió que aquellos 
registros que en definitiva no fuera procedente 
incluir en la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, serán incluidos 
en la Lista Nominal de Electores Nacional por 
lo que —eventualmente— podrían votar en 
territorio nacional o, de ser el caso, en las 23 
sedes consulares donde se llevará a cabo la 
votación en la modalidad presencial.

Lo anterior, para privilegiar y maximizar 
el derecho al voto de las y los mexicanos 
residentes en el exterior.

Viene de la página 2 

Continúa en la página 7

Escenarios cuestionables

útiles y podría hacerse algo para que lo sean. 
Por ahora sí se antojan necesarios, dado que 
algunos candidatos no tienen nada que decir. 
Quizá son necesarios los debates hasta en los 
casos donde los candidatos son mediocres. 
Como nos dice el Titán de Acaponeta Alí 
Chumacero, “No es cierto que los pendejos 
no piensan; si piensan, pero piensan puras 
pendejadas”.

Los debates no deben mostrar a 
candidatos como tontos, aun cuando lo 
sean. Los debates deben mostrar el nivel de 
conocimiento de un tema, su actitud ante 
ideas contrarias, el temple de las personas y el 
oficio político de quien debate.

Hasta ahora, es mucho pedir de un 
debate. Ya hemos visto que los debates son 
espacios para mentir, para simular al estilo del 
gesticulador de Usigli. Hasta ahora, los debates 
son espacios para decir barbaridades o para 
hablar de manera estridente, con voz de pito 
de calabaza. Eso no sirve para enriquecer el 
voto libre y razonado.

Para lo que puede servir un debate, 
hasta ahora, es para poner en evidencia la 
capacidad para ridiculizar a las personas, a 
los interlocutores. Eso tampoco sirve para 
orientar racionalmente el voto de las personas.

Los debates pueden ser útiles. No 
deberían ser obligatorios hasta con peso 
constitucional. No obstante, los debates deben 
ser espacios de reflexión serena, espacios para 
contrastar ideas y propuestas.

Ya vimos como se miente, como se 
difama y como se hace estiércol con la vida 
privada (a pesar de la rigurosa prohibición 
constitucional) donde debía escenificarse 
un debate civilizado. Si los debates siguen 
guiándose por la misma ruta, más temprano 
que tarde veremos como un candidato se 
acerca a su contrincante y lo abofetea o peor, 
de pronto veremos “Brillos mortales” de 
navajas, como en los versos de José María Cano. 
A ciertos publicistas esta idea puede llevarlos 
al orgasmo. No obstante, lo erótico no sirve 
en este caso. Mal si se sigue recorriendo ese 
inútil camino sinuoso, pantanoso y harto 
amenazador.
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E D I C T O S

EXPEDIENTE. 1156/2021

C. ARNULFO SOLÍS RAMÍREZ
SE IGNORA SU DOMICILIO

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veintidós de Marzo del presente año, 
dictado dentro del expediente número al rubro indicado derivado del Juicio Tramitación 
Especial  (Sucesorio Testamentario) denunciado por MARTÍN GUERRERO SOLÍS a bienes 
de SERAFINA SOLIS RAMÍREZ,  se hace de su conocimiento que se ha radicado un juicio 
testamentario con fecha veinte de Diciembre de dos mil veintiuno, para que manifieste lo que 
a su interés legal convenga, asimismo se le hace saber que se han señalado la DIEZ HORAS 
DEL DÍA DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que se lleve a cabo la junta de 
herederos prevista por el artículo 555 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, para 
que comparezcan oportunamente el denunciante MARTIN GUERRERO SOLIS, al albacea 
testamentario ARNULFO SOLÍS RAMÍREZ así como a la Representante Social adscrita a este 
Juzgado. 

Se apercibe al albacea de referencia que en caso de no comparecer el día y hora señalados 
con antelación, se designará como albacea al único y universal heredero instituido en el 
Testamento Público abierto otorgado por la de cujus SERAFINA SOLÍS RAMÍREZ, conforme 
lo previsto por los artículos 2795 y 2799 del Código Civil en vigor para el Estado de Nayarit.  

ATENTAMENTE
TEPIC, NAYARIT; A 15 DE ABRIL DE 2024

LIC. MARLEN RODRÍGUEZ FLORES
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR.

Como la espuma

Están nerviosos, dice el abanderado de MC

“No tengo la menor duda que tanto 
Ivideliza como Yola van a llegar al 
Senado de la República, enhorabuena”, 
dijo el presidente nacional del PAN, 
Marko Cortés Mendoza

Óscar Gil

“Al igual que yo, creo que 
todos los nayaritas deberían 
de estar contentos, si bien 
es cierto nuestras fórmulas 
al senado iniciaron en un 
tercer lugar, hoy estamos 
frente a un nuevo  escenario: 
nuestros candidatos van 
como la espuma”, sostuvo 
en conferencia de prensa, 
Marko Cortés Mendoza, 
presidente de Acción 
Nacional en el país, a 

quienes después de la 
rueda de prensa se le vio 

recorrer las principales 
calles de Tepic a lado de las 
y los candidatos al senado, 
diputación y algunos 
aspirantes a las diferentes 
alcaldías en el estado.

“La buena noticia es 
que ya estamos en un claro 
segundo lugar y estamos 
creciendo para el primer 
lugar, una fórmula muy 
competitiva, iniciamos en 
una carrera compleja y yo 
por eso quiero felicitarlas 
a  a m b a s  a  I v i d e l i z a 
porque han hecho junto 
con Yolanda Gutiérrez, 
junto con los compañeros 
diputados federales que ya 
están en campaña, un gran 

proceso porque se siente 
y se ve en las encuestas, 
y o  l o  e s t o y  m i d i e n d o 
c o n  m u c h a  f r e c u e n c i a 
y  v a m o s  e n  a s c e n s o 
constante, así como está 
ocurriendo nivel federal 
está ocurriendo aquí”.

S o s t u vo  q u e  s i  s e 
s i gu e  p o r  é s t a  m isma 
ruta y éste mismo ritmo, 
e s  d e c i r  t r a b a j a n d o 
i n t e n s a m e n t e ,  s e 
lograrán los objetivos 
centrales que llevaron 
a la conformación de la 
Alianza Fuerza y Corazón 
por México, integrada por 
los partidos políticos PAN-
PRI y PRD: “Si seguimos 
es ese ritmo, trabajando 
intensamente y ahora con 
el impulso que vamos a 
tener a través de nuestros 
candidatos y candidatas a 
presidentes municipales 
y diputado locales, yo no 
tengo la menor duda que 
tanto Ivideliza como Yola 
van a llegar al Senado de la 
República, en hora buena 
que gusto me va dando que 
sea de esta manera”

 **  Exigen apoyos 
ante contingencia 
ambiental, les urge 
retomar tareas dentro 
del basurero para 
llevar sustento a sus 
familias, asegura 
la líder de los 
pepenadores en la 
capital del estado

Óscar Gil

El devastador incendio en el basurero 
El Iztete, ha dejado secuelas más allá 
de las preocupaciones ambientales en 
la capital nayarita. 

María de Jesús Chacón Frausto, 
presidenta de los pepenadores Nuevo 
Amanecer del municipio de Tepic, destacó 
en una entrevista la grave afectación 
económica que están enfrentando, así 
como la incertidumbre sobre el apoyo 
gubernamental durante esta crisis.

Acompañada por decenas de 
familias afectadas, Chacón Frausto y los 
manifestantes se dirigieron esta mañana 
al edificio de la presidencia municipal 
en busca de ayuda económica para 
sobrellevar la situación, mientras 
no puedan acceder al basurero para 
obtener los ingresos que sustentan a 
sus familias.

Tras una espera, fueron recibidos 
por el secretario del ayuntamiento 
capitalino, quien transmitió una 
respuesta inicial alentadora: “Creemos 
que nos trajimos buena respuesta, 
la primera es que nos van a dar la 

oportunidad de ingresar a zonas 
donde no represente algún peligro y 
poder trabajar, se comprometieron 
a buscar el espacio lo más pronto 
posible, el ingreso sería con 
cubrebocas, chalecos y con todas las 
medidas pertinentes”.

Sin embargo, respecto al apoyo 
solicitado para el periodo en que 
sus actividades están suspendidas y 
hasta que se supere la contingencia, 
Chacón Frausto señaló que la 
respuesta definitiva se dará el próximo 
jueves. En esa fecha se determinará si 
recibirán apoyo económico o en especie, 
si corresponde. “Por lo pronto nos 
vamos tranquilos porque nos darán la 
oportunidad de ingresar al Iztete para 
generar dinero y poder llevar sustento a 
nuestras familias”, dijo Chacón Frausto.

No obstante, la incertidumbre 
persiste sobre la disponibilidad de 
ayuda adicional: “No fueron claros 
en cuanto a si habrá o no algún tipo 
de apoyo, para eso vamos a regresar 
el jueves y el viernes según lo que 
nos dijeron; el primer paso está 
dado, meter el oficio y ahora hay 
que esperar”, expresó la líder de los 
pepenadores.

La comunidad confía en que 
el gobierno continúe brindando su 
respaldo, pero advierten que, de no 
obtener una respuesta positiva, se 
verán obligados a regresar a las calles 
en busca de soluciones alternativas. 
La incertidumbre sobre el futuro 
económico de estas familias, le añade 
presión a una situación ya complicada 
por las consecuencias del incendio en 
el basurero El Iztete.

Atribuyen la acción oficial 
a un criterio meramente 
político-electoral 

 
Redacción

 
A muy temprana hora de este miércoles, 
el candidato registrado por Movimiento 
Ciudadano a la presidencia de Tepic,  Luis 
Zamora, denunció que de manera injustificada, 
el Ayuntamiento de Tepic le ha retrasado la 
entrega de su constancia de residencia, un 
trámite que inició desde los primeros días de 
abril. 

Es un documento necesario para que 
pueda quedar registrado formalmente como 
candidato a presidente municipal de Tepic ante 
el Instituto Estatal Electoral de Nayarit.

La constancia de residencia es un 
documento  indispensable para comprobar 
que radica en la capital del estado. 

Según la explicación, este trámite 
para cualquier ciudadano no debería ser 
complicado, pero por tratarse del aspirante 
a la presidencia municipal, incluso le han 
dicho que tiene que pasar a la oficina del jefe 
de gabinete, Alejandro Galván, para solicitar su 
entrega más rápida, algo a lo que Luis Zamora 
se negó. 

¿Se trata de un asunto meramente político 
en contra de las aspiraciones de Luis Zamora?, 
se le preguntó:  “¿A qué le tienen miedo,  en sus 
encuestas me ponen muy abajo, entonces 
que me den la residencia y si realmente 
estamos abajo, como dicen, entonces que 
se proceda conforme a derecho. A partir 
del 30 de abril que sean los ciudadanos y 
ciudadanas que evalúen a los candidatos 
y  candidatas si  quieren la  reelección 
o no la quieren” ,  declaró el  aspirante 
a la presidencia municipal de Tepic por 
Movimiento Ciudadano. 

En ascenso candidatos de 
alianza Fuerza y Corazón 
por México: Marko Cortés  

Protestan ante Ayuntamiento de Tepic

Pepenadores se 
quedan sin chamba  

Retrasa Ayuntamiento 
de Tepic constancia de 

residencia a Luis Zamora 

Facturas falsas, proveedores ficticios

Sentencia detalla corrupción 
liderada por Ney

* “…quien ahora resuelve considera que, contrario a lo alegado por el quejoso, el cuerpo de los delitos de 
ejercicio indebido de funciones, peculado y falsificación de documentos en general, en su modalidad de uso, 

se encuentran demostrados…”

En el municipio de Bahía de Banderas

Reconocen a 
Héctor Santana 

como el candidato 
de la unidad

Aunque había varias mujeres para 
participar como candidatas a la 
alcaldía, Morena se decidió porque 
fuera un hombre y por ello aceptaron 
la propuesta del diputado local con 
licencia, quien además ya había 
intentado participar con anterioridad 

Argimiro León

El experimentado político hoy abanderado de MORENA a 
contender por la presidencia del municipio más joven y 
próspero de Nayarit, Bahía de Banderas, sabe que el reto 
no sólo es ganar las elecciones sino sumar, consolidar y 
unificar los liderazgos, las diferentes corrientes políticas, 
escuchar a los sectores sociales indispensables en la toma 
de decisiones del buen desarrollo del joven municipio.

Es un hecho que el diputado local con licencia, Héctor 
Santana, se registró por la alianza Sigamos Haciendo 
Historia y es ya el candidato a la presidencia municipal 
de Bahía de Banderas. Hasta ahora es el único aspirante 
que fue registrado como candidato ante el Instituto 
Estatal Electoral por la dirigencia partidaria de Morena en 
Nayarit.

Fuentes dignas de todo crédito dieron a conocer que 
Héctor Santana fue notificado de la decisión del partido 
guinda para entregar sus documentos para registrarlo, 
pero también para prepararse para hacer campaña 
política a partir del 30 de abril, de acuerdo con lo que 
señala la Ley Electoral.

Según comentaron integrantes de su partido, las 
razones por las cuales se decidió sobre la designación del 
legislador con licencia obedeció a que, en las encuestas 
internas de MORENA era el mejor posicionado para 
abanderar a la alianza con el fin de seguir fortaleciendo y 
dando continuidad a la 4T, porque tienen confianza en que 
puede ganar la contienda electoral del próximo 2 de junio.

Para que Héctor Santana llegara a la candidatura 
del rico y turístico municipio, se menciona que debió 
cambiarse la regla de género, por lo que, la electa candidata 
para la alcaldía de Amatlán de Cañas fue sacrificada.

Sobre el futuro de la doctora, Daniela Sahagún a 
quien durante más de una semana la ubicaron como la 
candidata a la alcaldía bahíabaderense, se dio a conocer 
que fue registrada como la candidata para diputada local, 
por el distrito donde se desempeña Héctor Santana.

Oscar Verdín Camacho/
relatosnayarit 

“Efectivamente, conforme a las 
circunstancias de tiempo, lugar y 
modo de ejecución, se tiene que 

es probable que con la anuencia del 
entonces Gobernador del Estado de 
Nayarit, Ney González Sánchez, quien 
tenía la calidad de garante respecto de 
los fondos públicos estatales y con las 
acciones que desplegó (…) en su carácter 
de Directora General de Tesorería, 
emitió cheques por concepto de gastos 
a comprobar, a nombre de (…), Director 
General de Administración, quien se 
encargaría de comprobarlos, a través de 
facturas reportadas por (…), Directora 
General de Prensa, a través de la solicitud 
de trámite de pago, dirigida al acusado 
Florencio Román Messina, Secretario 
de Administración, y en ocasiones 
dirigida a (…), Directora General de 
Tesorería, para que giraran instrucciones 
a quien correspondiera, para que 
se realizara el pago a proveedores, 
responsabilizándose de la autenticidad 
de las facturas presentadas; enseguida, 
esos documentos se hacían llegar sin 
ningún oficio de por medio a (…), quien 
propiamente debería realizar el pago 
de proveedores, con los recursos que 
le fueron entregados como gastos a 
comprobar, sin embargo, no se encontró 
ningún pago a proveedores y a través de 
un oficio dirigido a  (…), Directora General 
de Tesorería, solicita sean abonados a 
su cuenta de deudores diversos (…), en 
comprobación a determinados números 
de cheques, responsabilizándose de la 
autenticidad de las facturas presentadas; 
después de este movimiento, las facturas 
se hacían llegar sin oficio de por medio a 
(…), Director de Contabilidad, quien a su 

vez, a través de oficio se los hacía llegar a 
(…), Coordinador General de Contabilidad 
y Presupuesto, para que fueran abonados 
a la cuenta deudores diversos…”

El anterior entramado es parte de 
la operación corrupta que realizaron 
diversos funcionarios del Gobierno 
del Estado en los años 2010 y 2011 
para desviar de las arcas públicas 89 
millones 473 mil 440.57, según la orden 
de aprehensión que fue girada en 
noviembre del 2022 en contra de Ney 
González y por lo que el Juzgado Segundo 
de Distrito en Tepic le acaba de negar 
el amparo y protección de la justicia 
federal, como fue citado ayer en un 
trabajo de este reportero.

De acuerdo con la sentencia del 
órgano del Poder Judicial Federal, “…
quien ahora resuelve considera que, 
contrario a lo alegado por el quejoso, 
el cuerpo de los delitos de ejercicio 
indebido de funciones, peculado y 
falsificación de documentos en general, 
en su modalidad de uso, se encuentran 
demostrados, así como su probable 
responsabilidad en su comisión, toda 
vez que las pruebas que se aportaron en 
el juicio natural, hasta este momento, 
hacen probable que fue el quejoso quien, 
junto con otras personas, participaron 
en su comisión.”

González Sánchez es identificado 
como coautor de los delitos.

De acuerdo con la investigación 
de la Fiscalía General del Estado (FGE), 
se concluyó que el importe de facturas 
falsas de proveedores que negaron 
operaciones con el Gobierno de Nayarit 
ascendió a 59 millones 599 mil 151.82 
pesos, mientras que las facturas 
apócrifas de proveedores igualmente 
ficticios alcanzó un total de 29 millones 
874 mil 288.75 pesos, para sumar 89 

millones 473 mil 440.57 pesos como 
afectación total.

La documentación identifica 
a varios trabajadores que fueron 
utilizados para retirar  grandes 
cantidades de dinero de bancos y que 
después entregaban a los funcionarios 
involucrados en la trama de corrupción, 
los cuales enfrentan el respectivo 
proceso penal.

De acuerdo con el fallo, Ney 
González “con motivo de su cargo, 
faltó al deber de cuidado y permitió 
q u e  l o s  c o a u to r e s  d e s p l e ga r a n 
acciones, tendientes a realizar pagos 
ilegales y aplicación pública distinta 
del patrimonio de la Secretaría de 
Administración, hoy Secretaría de 
Administración y Finanzas.”

Según se precisa en la sentencia que 
ahora se conoce, de enero a diciembre del 
2010 fueron desviados 48 millones 892 
mil 734.61 pesos, mientras que en el 2011, 
40 millones 580 mil 705.96 pesos. Ney 
dejó el cargo en septiembre de ese año.

Un punto singular es que quien 
denunció estos hechos fue Roy Rubio 
Salazar, titular de la entonces Secretaría 
de la Contraloría a inicio del gobierno de 
Roberto Sandoval Castañeda, pero no se 
judicializó. Ahora ambos se encuentran 
en prisión.

Luego, a finales del 2017 inició un 
proceso penal en contra de diversos ex 
funcionarios que aún se mantiene en 
el sistema tradicional, pero fue hasta 
noviembre del 2022 cuando se giró 
esta orden de aprehensión contra Ney 
González.

* Esta información es publicada con 
autorización de su autor. Oscar Verdín 

Camacho publica sus notas en www.
relatosnayarit.com 
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     E D I C T O S

Expediente.- 768/2022
Clase de Juicio.- Ejecutivo Mercantil

DEMANDADO: JESÚS HUMBERTO BORRAYO RIVERA
DOMICILIO: SE IGNORA
PRESENTE.

       Por este medio se le hace saber que, mediante auto de fecha 16 de agosto del año 
dos mil veintidós, es procedente admitir y se admite en cuanto ha lugar en derecho que 
presenta en la vía mercantil ejecutiva, ejercitando acción cambiaria directa, en  contra 
de JESUS HUMBERTO BORRAYO RIVERA en su carácter de deudor principal por el 
pago de la cantidad de $550,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte principal y demás consecuencias legales 
promovida por JOSÉ LOPEZ GUTIERREZ  el cual comparece por su propio derecho, en 
la vía mercantil ejecutiva; por lo que se le requiere a la parte demandada,  por el pago 
inmediato de la cantidad citada con antelación, o bien, señale bienes de su propiedad 
para su embargo que garanticen lo reclamado con el apercibimiento que de no hacerlo 
dicho derecho para señalar será transferido a la parte actora.- Así mismo se procede a 
emplazarlo para que en el término de 08 ocho días comparezca ante el Juzgado enunciado 
con antelación a realizar el pago de lo reclamado u a oponer las excepciones legales que 
tuviere que hacer valer para ello, y al mismo tiempo ofrezca las pruebas de su parte que 
estime pertinentes, asi mismo, para que presente copia simple o fotostática de su registro 
federal de contribuyentes (RFC), clave única de registro de población (CURP), así como 
identificación oficial (credencial de elector, cartilla militar o pasaporte) apercibido que 
de no hacerlo, se le declarará precluído su derecho y se le declarara la correspondiente 
rebeldía.  Asi como también para que señale domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo estas le serán practicadas mediante las listas que 
se publican en los estrados de este juzgado, aun las  de carácter personal en los términos 
del artículo 1069 del Código de Comercio, haciéndole saber que las copias simples de la 
demanda, del documento fundatorio de la acción y del auto de exequendum con las que se 
correrá traslado, se encuentran a su disposición en la Secretaría Pares de este Juzgado 
Primero Mercantil con residencia en la ciudad de Tepic, Nayarit, para efectos de que ocurra 
al Juzgado de manera personal a recibirlas.-

A T E N T A M E N T E
TEPIC, NAYARIT A 9  DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023

LICENCIADA GLORIA MARÍA PARRA MEDINA
 SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO MERCANTIL 

DE ESTE PARTIDO JUDICIAL.

- - - DEBIENDOSE PUBLICAR LOS EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN UN 
PERIODICO CON COBERTURA EN EL ESTADO DE NAYARIT Y OTRO DE CIRCULACION 
NACIONAL.- Lo anterior de conformidad con lo establecido en el arábigo 1070 del Código 
de Comercio.-

E D I C T O

DEMANDADA: JESUS HUMBERTO BORRAYO RIVERA.
DOMICILIO: SE IGNORA.
P R E S E N T E:

Comunico a Ustedes, que  con fecha  tres de Agosto de dos mil veintidós, se tuvo por 
admitida la demanda incoada en su contra, la que es promovida por JOSE LOPEZ 
GUTIERREZ, dentro del expediente número 768/2022, del índice de este Juzgado Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Mercantil de esta ciudad, en la que se ejercita la ACCIÓN 
CAMBIARIA DIRECTA, en la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL y en la que le reclama el pago 
de la cantidad de $520,000.00 (QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de  suerte principal y demás prestaciones  indicadas que se 
reclaman en el escrito de demanda. Por otra parte y tomando en cuenta que se ordenó dentro 
del expediente referido, despachar ejecución, SE EMPLAZA A JUICIO a JESUS HUMBERTO 
BORRAYO RIVERA, para que en el término de 08 ocho días comparezca ante este 
Juzgado a realizar el pago de lo reclamado, oponer excepciones legales si tuvieren que 
hacer valer, y al mismo tiempo ofrezcan las pruebas de su parte estime pertinentes, 
señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, 
se le declarará perdido su derecho a ello, y las posteriores notificaciones se les practicarán 
por medio de listas que se publiquen en los estrados de este Juzgado aún las de carácter 
personal. Haciéndole saber que las copias simples de la demanda, del documento fundatorio 
de la acción y del auto de exequendum con las que se correrá traslado, se  encuentran a su 
disposición en la Secretaria Par de este Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Mercantil con residencia en la ciudad de Tepic, Nayarit, para efectos de que ocurran de manera 
personal a recibirlas. 

ATENTAMENTE
TEPIC, NAYARIT; A  08 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023

LICENCIADA THANIA YANETH CAMARENA VAZQUEZ
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

SEGUNDO MERCANTIL DE LA CIUDAD 
DE TEPIC, NAYARIT.

DEBIÉNDOSE PUBLICAR LOS EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN EL 
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIÓDICO 
LOCAL DEL ESTADO.- Lo anterior de conformidad con lo establecido en arábigo 1070 del 
Código de Comercio.

E D I C T O

Se ignora domicilio

Jesús Humberto Borrayo Rivera
Demandado principal

                                 En virtud de que se ignora su domicilio, por este conducto, se le hace saber 
que mediante auto de fecha quince de julio del dos mil veintidós se admitió en la vía ejecutiva 
mercantil, ejercitando acción cambiaria directa, demanda en su contra bajo expediente 
768/2022 promovida por José López Gutiérrez como beneficiario directo del documento 
fundatorio de la acción, en contra de Jesús Humberto Borrayo Rivera a quien le reclama el 
pago de la cantidad de $580,000.00 (quinientos ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional) 
por concepto de suerte principal y demás consecuencias legales,  

                           Por lo que de conformidad con el artículo 1070 del Código de Comercio 
practíquese el emplazamiento al demandado Jesús Humberto Borrayo Rivera por medio de 
edictos que se publiquen dentro del término de tres veces consecutivos en  un periódico de 
circulación amplia y de cobertura Nacional (distrito federal) y en un periódico local del Estado 
a elección del actor, para que dentro del término de  ocho días de contestación a la demanda 
incoada en su contra, apercibiéndolo que de no hacerlo dentro del término legal concedido se 
le declara precluído su derecho  para tal efecto, y el juicio se le seguirá en su rebeldía, asimismo 
se le requiere para que en el mismo escrito señale domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo las posteriores se le harán de conformidad a lo 
establecido en el artículo 1069 del Código de Comercio, haciéndole saber que se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del juzgado, las copias simples de traslado de dicha demanda 
y del documento fundatorio, así como las cedula de notificación del presente proveído, para 
que pase a recogerlas si a su interés legal conviniere, apercibiéndolo que de no hacerlo se 
le tendrá por contestada la demanda instaurada en su contra en sentido negativo; ello con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 332 del  Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente al Código de Comercio. Artículos 1077 y 1392 del Código de Comercio 
Reformado.

A   T   E   N   T   A   M   E   N   T   E  
Tepic, Nayarit; a veinte de octubre del año en curso

Lic. Miguel Ángel Arciniega López
Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado Tercero

Mercantil con residencia en esta ciudad.

Para publicarse por tres veces consecutivos en el periódico de circulación amplia de cobertura 
nacional (distrito federal) y en un periódico Local del estado. 

E D I C T O

C. José Godínez Guizar.
Se ignora domicilio y/o ubicación.

Por este medio y en virtud de ignorarse su domicilio, se le hace saber que dentro del expediente 
número 248/2019, relativo al Juicio Civil Ordinario promovido en su contra, por Olga Angélica 
Sandoval Navidad, el día seis de marzo de dos mil veinticuatro, se dictó resolución que en sus 
puntos resolutivos señala:          

R E S O L U T I V O S:
Primero. Se tramitó legalmente el incidente de liquidación de sentencia, presentado por José 
Valentín Córdova  Flores, en su carácter de autorizado de la parte actora Olga Angélica 
Sandoval Navidad, en el cual, el demandado incidentista, no compareció a juico, en 
consecuencia:
Segundo. Se declara parcialmente procedente el incidente, promovido por José Valentín 
Córdova  Flores, en su carácter de autorizado de la parte actora Olga Angélica Sandoval 
Navidad, contra de José Godínez Guizar, consecuentemente:
Tercero. Se regula la planilla presentada y se condena al demandado incidentista José 
Godínez Guizar, a pagar la cantidad de $259,331.59 (doscientos cincuenta y nueve mil 
trescientos treinta y un pesos 59/100 moneda nacional), por concepto de pensión alimenticia, 
correspondiente al periodo comprendido del día uno de agosto del año dos mil dieciocho al 
veintidós de agosto del año dos mil veintitrés; a favor de Olga Angélica Sandoval Navidad en su 
carácter de representante legal de la acreedora alimentaria L. G. S.
Cuarto. En su oportunidad, requiérase al deudor alimentista por el pago de la cantidad a la que 
fue condenado y, en caso de no hacerlo, en el momento de la diligencia embárguensele bienes de 
su propiedad suficientes para garantizar el pago de dicha cantidad, para efecto de que se realice 
el procedimiento de remate, y con su producto se pague a la acreedora alimentaria.
Quinto. En cuanto a los gastos, costas y honorarios a que se refiere en su inciso E, de su 
incidencia, no ha lugar a condenar a la parte demanda incidentista, toda vez que estas 
prestaciones no fue materia de condena en la resolución definitiva dictada en autos.
Sexto. Hágase saber a las partes que tienen derecho para inconformarse con esta resolución, 
mediante el recurso de apelación, mismo que podrán hacer valer dentro de un término de cinco 
días, a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de la misma.
Notifíquese personalmente.
Así lo resolvió, el día de su fecha en sentencia interlocutoria, el licenciado Rene M. Gómez 
Ramón, Juez Mixto de Primera Instancia con residencia en Rosamorada, Nayarit, ante el 
licenciado en derecho David Omar Gómez Castillo, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.

A t e n t a m e n t e
Rosamorada, Nayarit; 5 de Abril de 2023.

Licenciada Dalia Georgina Galván de Landa
Notificadora en funciones de Secretario de Acuerdos de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 50.05 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para el Estado de Nayarit.-

Nota. Para su publicación por -2- dos veces con un mínimo de -3- tres y un máximo de -8- ocho 
días entre una y otra en el periódico oficial del Estado y otro medio de comunicación a elección 
del promovente.

A propósito del incendio del basurero 
El Iztete en el Municipio de Tepic, comparto 
estas reflexiones

Luchan bomberos entre 12 y 14 horas al día Estudiantes esperan resultados Advierte la Policía Cibernética de Nayarit

No comparta códigos de 
seguridad de WhatsApp

Papelerías y loncherías las que más resienten  

Contaminación apagó ventas en Tepic

Mariana Cortés Zayas

A lo largo de la 
historia en las 
c o m u n i d a d e s  y 

las ciudades ha habido 
eventos o hechos que 
han transformado la 
vida de las personas, 
c o m o  e j e m p l o  l a s 
guerras, los fenómenos 
naturales,  fenómenos 
a n t ro p o g é n i c o s ,  q u e 
por su naturaleza crean 
un impacto negativo 
entre los habitantes, 
el resultado de estos 
h e c h o s  o b l i ga  a  l a 
transformación de los 
espacios en los que fueron 
asentados esos territorios 
y con ello a recuperarse 
para volver a ofrecer 
las condiciones de vida 
apropiadas para los seres 
vivos.

Los eventos dan la 
posibilidad de reconstruir 
los territorios y dan 
también la posibilidad 
de que los ciudadanos 
n o s  r e p e n s e m o s , 
r e f l e x i o n e m o s  s o b r e 
las  condiciones que 
deseamos vivir en un 
entorno y en el futuro.

S i e m p r e  h e 
cuestionado que no 
d e b e r í a m o s  e s t a r 
esperando un evento que 
nos lastime, que nos dañe, 
que nos ponga en riesgo 
a nuestra vida o a la de 
nuestra familia, vecinos 
y amigos, para cambiar, 
para transformar las 
c o n d i c i o n e s  e n  l a s 
que vivimos, ojalá que 
sólo hubiera impactos 

p o s i t i v o s  q u e  n o s 
ayudarán a crecer y seguir 
d e s a r ro l l á n d o n o s  e n 
comunidad.

La mente de muchos 
de nosotros no imaginaba 
vivir como lo hicimos 
e n  l a  p a n d e m i a ,  l a 
enfermedad nos hizo 
sentir vulnerables,  a 
menudo comento a mis 
estudiantes que el estilo 
de vida que llevamos no 
sólo originará nuevas 
e n f e r m e d a d e s  q u e 
afecten la salud pública 
de la población, sino que 
habrá eventos que nos 
llevará a vivir de nuevo en 
encierro, por ejemplo en 
el año 2021 España sufrió 
la pandemia y al mismo 
tiempo la erupción del 
Volcán La Palma, era 
triste ver imágenes en 
dónde los habitantes se 
desplazaron dejando sus 
viviendas en el perímetro 
en dónde la lava impacto 
al territorio, imágenes 
dolorosas de personas 
que al mismo tiempo 
se cuidaban del virus 
como de las peligrosas 
emisiones volcánicas, 
en México en plena 
pandemia circularon 
imágenes ese mismo año 
de una inundación en 
San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas en dónde las 
autoridades desplazaban 
a los habitantes en botes 
i n f l a b l e s ,  a l  m i s m o 
tiempo de cuidarse del 
virus sufrían los embates 
de las lluvias.

L a  r e a l i d a d  e s 
que los escenarios de 

l o s  p r ó x i m o s  a ñ o s 
serán cada día más 
c ríticos,  sin embargo 
los estilos de vida de 
las  comunidades no 
terminan por modificarse, 
no aprendemos de las 
experiencias vividas y eso 
nos pondrá cada día en 
mayor riesgo. 

L a s  c o m u n i d a d e s 
requieren recursos en 
g r a n d e s  c a n t i d a d e s 
para hacer frente a 
sus necesidades, poco 
o nada hacemos para 
que esa demanda que 
necesitamos para vivir 
se regenere de nuevo 
ambientalmente, es decir 
el agua no la tratamos, el 
aire no lo cuidamos, la 
basura no la separamos 
y  n o  l e  d a m o s  u n 
tratamiento inteligente, 
la tierra la erosionamos, 
n o  c u i d a m o s  s u 
p e r m e a b i l i d a d  p a r a 
r e c u p e r a r  a g u a 
subterránea, nuestros ríos 
llevan agua contaminada 
a los océanos, la energía 
la gastamos y cada día 
requerimos una mayor 
demanda en todo.

A q u í  e s  d ó n d e 
debemos reflexionar: 
¿ Q u é  e s t a m o s 
d i s p u e s t o s  a  v i v i r 
para cambiar?, ¿Cómo 
p o d e m o s  c o n t r i b u i r 
c o m o  c i u d a d a n o s 
c o r r e s p o n s a b l e s  d e 
nuestros entornos a 
aminorar los embates 
ambientales?, ¿Dé qué 
forma podemos cooperar 
p a r a  d i s m i n u i r  l a 
exacerbada demanda 

d e  r e c u r s o s ? ,  ¿ Q u é 
esperamos para hacernos 
responsables? 

Son preguntas duras, 
que nos deben llevar de la 

reflexión a la acción.
El pasado  sábado 21 
de abril nuestra ciudad 
de Tepic está atrapada 
en una densa capa de 
aire contaminado, con 
partículas que dañan 
nuestra salud,  la de 
las plantas, la de los 
animales, pero también 
la de nuestros recursos, 
es una experiencia triste, 
lamentable y vergonzosa.

E s t a  d u r a 
experiencia debe servir 
para que esta Ciudad se 
convierta en la Ciudad 
m á s  o r g a n i z a d a  e n 
clasificar la basura, en 
d a r l e  t r a t a m i e n to  a 
nuestros desechos y/o 
residuos: orgánicos,  a 
los plásticos, al cartón, 
al aluminio, al acero, al 
vidrio, no necesitamos 
un terreno con una gran 
e x t e n s i ó n  e n  d ó n d e 
desechar los residuos.

Necesitamos 
hacernos responsables 
de la clasificación de 
nuestros residuos desde 
casa, en la oficina, en la 
escuela, en el trabajo, 
no es trabajo de las 
autoridades es trabajo de 
nosotros los ciudadanos 
y las ciudadanas que 
queremos vivir mejor, en 
entornos mejores a los 
tenemos.

S e r á  t a r e a  d e 
l a s  a u t o r i d a d e s 
conjuntamente 
c o n  l a  c o m u n i d a d 
d a r  t r a t a m i e n t o  y 
d i s p o s i c i ó n  a  l o s 
desechos organizados 
y dar tratamiento no es 
desechar, es reciclar, tratar 
es dar trabajo a quién dé 
un uso a esos desechos, en 
composta, en elaboración 
de PET, reciclado de vidrio, 
de aluminio etc. 

E n  l a  C i u d a d 
d e  T e p i c  d e b e m o s 
olvidarnos de continuar 
con nuestros mismos 
h á b i t o s ,  e m p e c e m o s 
a  poner  el  ejemplo 
de aquí se aprende la 
experiencia y hagámonos 
c o r r e s p o n s a b l e s  d e 
nuestros entornos. 

Contaminantes derivados 
del petróleo ponen en 
peligro a la población

Núñez Bueno 
aclaró que se ha 
tornado muy difícil 
apagar el incendio 
del basurero 
municipal porque 
los materiales que 
se encuentran 
compactados 
en esta zona 
desprenden gases 
que al mezclarse 
con el oxígeno 
reactivan las 
flamas

Fernando y Misael Ulloa 

E l  h u m o  q u e  s u rg e  d e l 
basurero municipal de El 
Iztete es muy peligroso para 
los seres humanos, por ello se 
recomienda a los ciudadanos 
capitalinos que eviten salir 
de sus hogares hasta que se 
logre apagar en su totalidad el 
fuego en esta zona.  

Sobre  el  tema,  Pedro 
Núñez Bueno, director general 
de Protección Ciudadana y 
Bomberos en el estado de 
Nayarit, explicó que por el tipo 
de basura que se encuentra 
en la zona como son pañales 
d e s e c h a b l e s  y  p l á s t i c o s , 
además de materiales que se 
elaboraron a base de petróleo 
se han complicado las labores 
para lograr sofocar el fuego 
que prevalece en la zona.

Al preguntar al director 
g e n e r a l  d e  P r o t e c c i ó n 
Ciudadana y Bomberos en 
Nayarit cuáles fueron  las 
causas del incendio en el 
basurero de El Iztete, Pedro 
Núñez Bueno comentó:“No 
sabemos si las personas que 
ingresan al relleno sanitario 
hayan sido los que provocaron 
el incendio con una quema de 
materiales que después no 
lograron controlar”. 

E n s e gu i d a  y  a n t e  e l 
inminente riesgo al ingresar 
a la zona, el entrevistado 
pidió a las familias que se 
dedican a recolectar desechos 
no se acerquen a la zona del 
conflicto ya que sus vidas 
estarían en peligro. 

En este mismo contexto 
Núñez Bueno aclaró que se ha 
tornado muy difícil apagar 
el  incendio del  basurero 
m u n i c i p a l  p o r q u e  l o s 
materiales que se encuentran 
compactados en esta zona 
desprenden gases que al 
mezclarse con el  oxígeno 
reactivan las flamas. 

F i n a l m e n t e ,  e l 
funcionario estatal reconoció 
la labor que sus compañeros 
bomberos realizan, dijo que 
no es tarea fácil combatir un 
incendio de tales magnitudes, 
ya que se debe trasladar al 
personal al lugar del siniestro, 
o f r e c e r l e s  a l i m e n t a c i ó n , 
bebidas hidratantes debido a 
que los elementos a su cargo 
están trabajando entre 12 a 14 
horas al día. 

Carlos Delgado Camacho, titular de la CANACO Tepic, confirmó 
que los sectores más afectados por la disminución en la actividad 
comercial son las loncherías, el transporte público y las papelerías   

Óscar Gil
 

El prolongado incendio en el 
basurero El Iztete continúa 
dejando huellas devastadoras 
en diversos sectores de Tepic, 
y ahora son las papelerías 
y loncherías las que más 
resienten las consecuencias.

La suspensión de clases 
en los planteles educativos, 
como medida preventiva 
debido a la contaminación 
ambiental ,  ha golpeado 
severamente las ventas en 
estos establecimientos, donde 
la presencia de alumnos, 
maestros y personal docente 

es crucial para mantener el 
flujo de clientes.

Ariana Flores, propietaria 
de una papelería y tienda 
de regalos en la avenida 
I n d e p e n d e n c i a ,  e x p r e s ó 
su preocupación por las 
decisiones tomadas por las 
autoridades locales. Según 
Flores,  la suspensión de 
clases ha tenido un impacto 
significativo en sus ingresos 
diarios: “Dependemos de la 
mercancía que vendemos 
cuando los niños tienen 
clases. Si no hay clases, nos 
vemos bastante afectados en 
nuestras economías y en la 

vida diaria”.
F l o r e s  c r i t i c ó  l a 

s u s p e n s i ó n  d e  c l a s e s , 
a r gu m e n t a n d o  q u e  l o s 
niños podrían asistir a la 
escuela con cubrebocas y 
permanecer en las aulas sin 
salir a recesos, como se hizo 
durante la pandemia. Propuso 
alternativas como clases en 
línea para garantizar que los 
niños continúen aprendiendo 
y generando demanda de 
m a t e r i a l  e s c o l a r,  c o m o 
impresiones y otros productos 
de papelería.

En cuanto al movimiento 
en su tienda, Flores mencionó 

que el único servicio que 
continúa generando ingresos 
es el de copias, gracias a la 
actividad en los juzgados y 
oficinas gubernamentales 
c e r c a n a s .  S i n  e m b a rgo, 
lamentó que las ventas de 
otros artículos de papelería se 
hayan detenido por completo.

Carlos Delgado Camacho, 
titular de la CANACO Tepic, 
confirmó que los sectores más 
afectados por la disminución 
en la actividad comercial son 
las loncherías, transporte 
público y las papelerías. 
La falta de movimiento de 
familias en las calles ha 
impactado negativamente en 
estos negocios, que dependen 
en gran medida del tránsito de 
personas para mantener sus 
ventas.

Diego Mendoza

En el contexto del XLVIII Examen Nacional de 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) 
2024, es relevante destacar los logros 
obtenidos por la Universidad Autónoma 
de Nayarit (UAN) en la edición anterior. 
En el ENARM 2023, el 53 por ciento de los 
sustentantes de esta institución lograron 
aprobar el Examen Nacional de Residencias 
Médicas, demostrando así la calidad y 
el compromiso de la educación médica 
impartida en la UAN.

Aunque el número de estudiantes que se 
presentó al examen fue ligeramente inferior 
en comparación con el ENARM 2022, con un 
total de 304 sustentantes (una disminución 
del 9.7 por ciento), la UAN destacó al 

registrar un aumento del 4.82 por ciento 
en el promedio de aprobación del examen. 
Este resultado refleja el continuo esfuerzo y 
dedicación tanto de los estudiantes como del 
cuerpo docente de la universidad en busca de 
la excelencia académica.

Estos logros pasados son un sólido 
fundamento para la participación de los 
estudiantes de la UAN en el XLVIII ENARM 
2024. La universidad se enorgullece de 
su historial de éxito y se compromete a 
seguir preparando a futuros profesionales 
de la salud con los más altos estándares 
de calidad. La UAN espera mantener su 
posición como una institución líder estatal 
en la formación de médicos competentes 
y comprometidos con el servicio a la 
comunidad.

Éxito continuo para la 
UAN en el ENARM

La UAN destaca con un 53 por ciento de aprobación en el ENARM 
2023, pese a presentar menos sustentantes, aumentó un 4.82 por 
ciento el promedio de aprobación

Deben de evitar ingresar 
a grupos colectivos de 
WhatsApp u otra red 
social, ya que una vez que 
están agregados a uno, un 
supuesto administrador 
hace contacto directo con 
la víctima y le hace saber 
que deberá de enviar el 
código de cuatro dígitos 
que les llegará en cuestión 
de segundos a su teléfono 
celular

Fernando Ulloa Pérez

Para evitar convertirse en víctima de 
extorsión por parte de los delincuentes 
que a través de los teléfonos celulares 
s e  ro b a n  l o s  d a to s  p e r s o n a l e s  y 
contactos telefónicos de los usuarios, 
l a  P o l i c í a  Cibernética de Nayarit 
recomienda a hombres, mujeres, jóvenes 
y menores de edad que se comunican 
a través de las redes sociales que por 
ningún motivo acepten aplicaciones 
desconocidas. 

Además, los dueños de las cuentas 
deben de evitar ingresar a grupos 
colectivos de WhatsApp u otra red social 
como Telegram, Facebook o Instagram 
d o n d e  n o  s e  c o nocen todos los 
integrantes, ya que una vez que están 
agregados, un supuesto administrador 
hace contacto directo con uno los 
miembros del grupo y le hace saber que 
para no ser expulsado del grupo, deberá 
de enviar el código de cuatro dígitos que 

les llegará en cuestión de segundos a su 
teléfono celular. 

Una vez revelado el código al 
supuesto administrador, éste activa el 
WhatsApp de la víctima y en cuestión de 
minutos envía mensajes a los amigos y 
familiares del verdadero dueño o dueña 
de la cuenta, les pide dinero en cantidades 
que van desde los 3 mil pesos hasta los 5 
mil y el WhatsApp de la dueña del teléfono 
celular queda completamente bloqueado. 

Ante esta situación se recomienda a 
la víctima que acuda a las instalaciones de 
la Fiscalía General de Nayarit, lleve consigo 
su aparato celular, el chip del teléfono, 
su credencial de elector y en cuestión de 
minutos solucionarán el problema: “Por 
ningún motivo causa o razón, los dueños 
de los teléfonos celulares deberán de 
compartir los códigos de verificación que 
envían las empresas que administran las 
diferentes redes sociales”. 
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     E D I C T O S

Expediente.- 768/2022
Clase de Juicio.- Ejecutivo Mercantil

DEMANDADO: JESÚS HUMBERTO BORRAYO RIVERA
DOMICILIO: SE IGNORA
PRESENTE.

       Por este medio se le hace saber que, mediante auto de fecha 16 de agosto del año 
dos mil veintidós, es procedente admitir y se admite en cuanto ha lugar en derecho que 
presenta en la vía mercantil ejecutiva, ejercitando acción cambiaria directa, en  contra 
de JESUS HUMBERTO BORRAYO RIVERA en su carácter de deudor principal por el 
pago de la cantidad de $550,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte principal y demás consecuencias legales 
promovida por JOSÉ LOPEZ GUTIERREZ  el cual comparece por su propio derecho, en 
la vía mercantil ejecutiva; por lo que se le requiere a la parte demandada,  por el pago 
inmediato de la cantidad citada con antelación, o bien, señale bienes de su propiedad 
para su embargo que garanticen lo reclamado con el apercibimiento que de no hacerlo 
dicho derecho para señalar será transferido a la parte actora.- Así mismo se procede a 
emplazarlo para que en el término de 08 ocho días comparezca ante el Juzgado enunciado 
con antelación a realizar el pago de lo reclamado u a oponer las excepciones legales que 
tuviere que hacer valer para ello, y al mismo tiempo ofrezca las pruebas de su parte que 
estime pertinentes, asi mismo, para que presente copia simple o fotostática de su registro 
federal de contribuyentes (RFC), clave única de registro de población (CURP), así como 
identificación oficial (credencial de elector, cartilla militar o pasaporte) apercibido que 
de no hacerlo, se le declarará precluído su derecho y se le declarara la correspondiente 
rebeldía.  Asi como también para que señale domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo estas le serán practicadas mediante las listas que 
se publican en los estrados de este juzgado, aun las  de carácter personal en los términos 
del artículo 1069 del Código de Comercio, haciéndole saber que las copias simples de la 
demanda, del documento fundatorio de la acción y del auto de exequendum con las que se 
correrá traslado, se encuentran a su disposición en la Secretaría Pares de este Juzgado 
Primero Mercantil con residencia en la ciudad de Tepic, Nayarit, para efectos de que ocurra 
al Juzgado de manera personal a recibirlas.-

A T E N T A M E N T E
TEPIC, NAYARIT A 9  DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023

LICENCIADA GLORIA MARÍA PARRA MEDINA
 SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO MERCANTIL 

DE ESTE PARTIDO JUDICIAL.

- - - DEBIENDOSE PUBLICAR LOS EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN UN 
PERIODICO CON COBERTURA EN EL ESTADO DE NAYARIT Y OTRO DE CIRCULACION 
NACIONAL.- Lo anterior de conformidad con lo establecido en el arábigo 1070 del Código 
de Comercio.-

E D I C T O

DEMANDADA: JESUS HUMBERTO BORRAYO RIVERA.
DOMICILIO: SE IGNORA.
P R E S E N T E:

Comunico a Ustedes, que  con fecha  tres de Agosto de dos mil veintidós, se tuvo por 
admitida la demanda incoada en su contra, la que es promovida por JOSE LOPEZ 
GUTIERREZ, dentro del expediente número 768/2022, del índice de este Juzgado Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Mercantil de esta ciudad, en la que se ejercita la ACCIÓN 
CAMBIARIA DIRECTA, en la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL y en la que le reclama el pago 
de la cantidad de $520,000.00 (QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de  suerte principal y demás prestaciones  indicadas que se 
reclaman en el escrito de demanda. Por otra parte y tomando en cuenta que se ordenó dentro 
del expediente referido, despachar ejecución, SE EMPLAZA A JUICIO a JESUS HUMBERTO 
BORRAYO RIVERA, para que en el término de 08 ocho días comparezca ante este 
Juzgado a realizar el pago de lo reclamado, oponer excepciones legales si tuvieren que 
hacer valer, y al mismo tiempo ofrezcan las pruebas de su parte estime pertinentes, 
señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, 
se le declarará perdido su derecho a ello, y las posteriores notificaciones se les practicarán 
por medio de listas que se publiquen en los estrados de este Juzgado aún las de carácter 
personal. Haciéndole saber que las copias simples de la demanda, del documento fundatorio 
de la acción y del auto de exequendum con las que se correrá traslado, se  encuentran a su 
disposición en la Secretaria Par de este Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Mercantil con residencia en la ciudad de Tepic, Nayarit, para efectos de que ocurran de manera 
personal a recibirlas. 

ATENTAMENTE
TEPIC, NAYARIT; A  08 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023

LICENCIADA THANIA YANETH CAMARENA VAZQUEZ
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

SEGUNDO MERCANTIL DE LA CIUDAD 
DE TEPIC, NAYARIT.

DEBIÉNDOSE PUBLICAR LOS EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN EL 
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIÓDICO 
LOCAL DEL ESTADO.- Lo anterior de conformidad con lo establecido en arábigo 1070 del 
Código de Comercio.

E D I C T O

Se ignora domicilio

Jesús Humberto Borrayo Rivera
Demandado principal

                                 En virtud de que se ignora su domicilio, por este conducto, se le hace saber 
que mediante auto de fecha quince de julio del dos mil veintidós se admitió en la vía ejecutiva 
mercantil, ejercitando acción cambiaria directa, demanda en su contra bajo expediente 
768/2022 promovida por José López Gutiérrez como beneficiario directo del documento 
fundatorio de la acción, en contra de Jesús Humberto Borrayo Rivera a quien le reclama el 
pago de la cantidad de $580,000.00 (quinientos ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional) 
por concepto de suerte principal y demás consecuencias legales,  

                           Por lo que de conformidad con el artículo 1070 del Código de Comercio 
practíquese el emplazamiento al demandado Jesús Humberto Borrayo Rivera por medio de 
edictos que se publiquen dentro del término de tres veces consecutivos en  un periódico de 
circulación amplia y de cobertura Nacional (distrito federal) y en un periódico local del Estado 
a elección del actor, para que dentro del término de  ocho días de contestación a la demanda 
incoada en su contra, apercibiéndolo que de no hacerlo dentro del término legal concedido se 
le declara precluído su derecho  para tal efecto, y el juicio se le seguirá en su rebeldía, asimismo 
se le requiere para que en el mismo escrito señale domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo las posteriores se le harán de conformidad a lo 
establecido en el artículo 1069 del Código de Comercio, haciéndole saber que se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del juzgado, las copias simples de traslado de dicha demanda 
y del documento fundatorio, así como las cedula de notificación del presente proveído, para 
que pase a recogerlas si a su interés legal conviniere, apercibiéndolo que de no hacerlo se 
le tendrá por contestada la demanda instaurada en su contra en sentido negativo; ello con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 332 del  Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente al Código de Comercio. Artículos 1077 y 1392 del Código de Comercio 
Reformado.

A   T   E   N   T   A   M   E   N   T   E  
Tepic, Nayarit; a veinte de octubre del año en curso

Lic. Miguel Ángel Arciniega López
Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado Tercero

Mercantil con residencia en esta ciudad.

Para publicarse por tres veces consecutivos en el periódico de circulación amplia de cobertura 
nacional (distrito federal) y en un periódico Local del estado. 

E D I C T O

C. José Godínez Guizar.
Se ignora domicilio y/o ubicación.

Por este medio y en virtud de ignorarse su domicilio, se le hace saber que dentro del expediente 
número 248/2019, relativo al Juicio Civil Ordinario promovido en su contra, por Olga Angélica 
Sandoval Navidad, el día seis de marzo de dos mil veinticuatro, se dictó resolución que en sus 
puntos resolutivos señala:          

R E S O L U T I V O S:
Primero. Se tramitó legalmente el incidente de liquidación de sentencia, presentado por José 
Valentín Córdova  Flores, en su carácter de autorizado de la parte actora Olga Angélica 
Sandoval Navidad, en el cual, el demandado incidentista, no compareció a juico, en 
consecuencia:
Segundo. Se declara parcialmente procedente el incidente, promovido por José Valentín 
Córdova  Flores, en su carácter de autorizado de la parte actora Olga Angélica Sandoval 
Navidad, contra de José Godínez Guizar, consecuentemente:
Tercero. Se regula la planilla presentada y se condena al demandado incidentista José 
Godínez Guizar, a pagar la cantidad de $259,331.59 (doscientos cincuenta y nueve mil 
trescientos treinta y un pesos 59/100 moneda nacional), por concepto de pensión alimenticia, 
correspondiente al periodo comprendido del día uno de agosto del año dos mil dieciocho al 
veintidós de agosto del año dos mil veintitrés; a favor de Olga Angélica Sandoval Navidad en su 
carácter de representante legal de la acreedora alimentaria L. G. S.
Cuarto. En su oportunidad, requiérase al deudor alimentista por el pago de la cantidad a la que 
fue condenado y, en caso de no hacerlo, en el momento de la diligencia embárguensele bienes de 
su propiedad suficientes para garantizar el pago de dicha cantidad, para efecto de que se realice 
el procedimiento de remate, y con su producto se pague a la acreedora alimentaria.
Quinto. En cuanto a los gastos, costas y honorarios a que se refiere en su inciso E, de su 
incidencia, no ha lugar a condenar a la parte demanda incidentista, toda vez que estas 
prestaciones no fue materia de condena en la resolución definitiva dictada en autos.
Sexto. Hágase saber a las partes que tienen derecho para inconformarse con esta resolución, 
mediante el recurso de apelación, mismo que podrán hacer valer dentro de un término de cinco 
días, a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de la misma.
Notifíquese personalmente.
Así lo resolvió, el día de su fecha en sentencia interlocutoria, el licenciado Rene M. Gómez 
Ramón, Juez Mixto de Primera Instancia con residencia en Rosamorada, Nayarit, ante el 
licenciado en derecho David Omar Gómez Castillo, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.

A t e n t a m e n t e
Rosamorada, Nayarit; 5 de Abril de 2023.

Licenciada Dalia Georgina Galván de Landa
Notificadora en funciones de Secretario de Acuerdos de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 50.05 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para el Estado de Nayarit.-

Nota. Para su publicación por -2- dos veces con un mínimo de -3- tres y un máximo de -8- ocho 
días entre una y otra en el periódico oficial del Estado y otro medio de comunicación a elección 
del promovente.

A propósito del incendio del basurero 
El Iztete en el Municipio de Tepic, comparto 
estas reflexiones

Luchan bomberos entre 12 y 14 horas al día Estudiantes esperan resultados Advierte la Policía Cibernética de Nayarit

No comparta códigos de 
seguridad de WhatsApp

Papelerías y loncherías las que más resienten  

Contaminación apagó ventas en Tepic

Mariana Cortés Zayas

A lo largo de la 
historia en las 
c o m u n i d a d e s  y 

las ciudades ha habido 
eventos o hechos que 
han transformado la 
vida de las personas, 
c o m o  e j e m p l o  l a s 
guerras, los fenómenos 
naturales,  fenómenos 
a n t ro p o g é n i c o s ,  q u e 
por su naturaleza crean 
un impacto negativo 
entre los habitantes, 
el resultado de estos 
h e c h o s  o b l i ga  a  l a 
transformación de los 
espacios en los que fueron 
asentados esos territorios 
y con ello a recuperarse 
para volver a ofrecer 
las condiciones de vida 
apropiadas para los seres 
vivos.

Los eventos dan la 
posibilidad de reconstruir 
los territorios y dan 
también la posibilidad 
de que los ciudadanos 
n o s  r e p e n s e m o s , 
r e f l e x i o n e m o s  s o b r e 
las  condiciones que 
deseamos vivir en un 
entorno y en el futuro.

S i e m p r e  h e 
cuestionado que no 
d e b e r í a m o s  e s t a r 
esperando un evento que 
nos lastime, que nos dañe, 
que nos ponga en riesgo 
a nuestra vida o a la de 
nuestra familia, vecinos 
y amigos, para cambiar, 
para transformar las 
c o n d i c i o n e s  e n  l a s 
que vivimos, ojalá que 
sólo hubiera impactos 

p o s i t i v o s  q u e  n o s 
ayudarán a crecer y seguir 
d e s a r ro l l á n d o n o s  e n 
comunidad.

La mente de muchos 
de nosotros no imaginaba 
vivir como lo hicimos 
e n  l a  p a n d e m i a ,  l a 
enfermedad nos hizo 
sentir vulnerables,  a 
menudo comento a mis 
estudiantes que el estilo 
de vida que llevamos no 
sólo originará nuevas 
e n f e r m e d a d e s  q u e 
afecten la salud pública 
de la población, sino que 
habrá eventos que nos 
llevará a vivir de nuevo en 
encierro, por ejemplo en 
el año 2021 España sufrió 
la pandemia y al mismo 
tiempo la erupción del 
Volcán La Palma, era 
triste ver imágenes en 
dónde los habitantes se 
desplazaron dejando sus 
viviendas en el perímetro 
en dónde la lava impacto 
al territorio, imágenes 
dolorosas de personas 
que al mismo tiempo 
se cuidaban del virus 
como de las peligrosas 
emisiones volcánicas, 
en México en plena 
pandemia circularon 
imágenes ese mismo año 
de una inundación en 
San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas en dónde las 
autoridades desplazaban 
a los habitantes en botes 
i n f l a b l e s ,  a l  m i s m o 
tiempo de cuidarse del 
virus sufrían los embates 
de las lluvias.

L a  r e a l i d a d  e s 
que los escenarios de 

l o s  p r ó x i m o s  a ñ o s 
serán cada día más 
c ríticos,  sin embargo 
los estilos de vida de 
las  comunidades no 
terminan por modificarse, 
no aprendemos de las 
experiencias vividas y eso 
nos pondrá cada día en 
mayor riesgo. 

L a s  c o m u n i d a d e s 
requieren recursos en 
g r a n d e s  c a n t i d a d e s 
para hacer frente a 
sus necesidades, poco 
o nada hacemos para 
que esa demanda que 
necesitamos para vivir 
se regenere de nuevo 
ambientalmente, es decir 
el agua no la tratamos, el 
aire no lo cuidamos, la 
basura no la separamos 
y  n o  l e  d a m o s  u n 
tratamiento inteligente, 
la tierra la erosionamos, 
n o  c u i d a m o s  s u 
p e r m e a b i l i d a d  p a r a 
r e c u p e r a r  a g u a 
subterránea, nuestros ríos 
llevan agua contaminada 
a los océanos, la energía 
la gastamos y cada día 
requerimos una mayor 
demanda en todo.

A q u í  e s  d ó n d e 
debemos reflexionar: 
¿ Q u é  e s t a m o s 
d i s p u e s t o s  a  v i v i r 
para cambiar?, ¿Cómo 
p o d e m o s  c o n t r i b u i r 
c o m o  c i u d a d a n o s 
c o r r e s p o n s a b l e s  d e 
nuestros entornos a 
aminorar los embates 
ambientales?, ¿Dé qué 
forma podemos cooperar 
p a r a  d i s m i n u i r  l a 
exacerbada demanda 

d e  r e c u r s o s ? ,  ¿ Q u é 
esperamos para hacernos 
responsables? 

Son preguntas duras, 
que nos deben llevar de la 

reflexión a la acción.
El pasado  sábado 21 
de abril nuestra ciudad 
de Tepic está atrapada 
en una densa capa de 
aire contaminado, con 
partículas que dañan 
nuestra salud,  la de 
las plantas, la de los 
animales, pero también 
la de nuestros recursos, 
es una experiencia triste, 
lamentable y vergonzosa.

E s t a  d u r a 
experiencia debe servir 
para que esta Ciudad se 
convierta en la Ciudad 
m á s  o r g a n i z a d a  e n 
clasificar la basura, en 
d a r l e  t r a t a m i e n to  a 
nuestros desechos y/o 
residuos: orgánicos,  a 
los plásticos, al cartón, 
al aluminio, al acero, al 
vidrio, no necesitamos 
un terreno con una gran 
e x t e n s i ó n  e n  d ó n d e 
desechar los residuos.

Necesitamos 
hacernos responsables 
de la clasificación de 
nuestros residuos desde 
casa, en la oficina, en la 
escuela, en el trabajo, 
no es trabajo de las 
autoridades es trabajo de 
nosotros los ciudadanos 
y las ciudadanas que 
queremos vivir mejor, en 
entornos mejores a los 
tenemos.

S e r á  t a r e a  d e 
l a s  a u t o r i d a d e s 
conjuntamente 
c o n  l a  c o m u n i d a d 
d a r  t r a t a m i e n t o  y 
d i s p o s i c i ó n  a  l o s 
desechos organizados 
y dar tratamiento no es 
desechar, es reciclar, tratar 
es dar trabajo a quién dé 
un uso a esos desechos, en 
composta, en elaboración 
de PET, reciclado de vidrio, 
de aluminio etc. 

E n  l a  C i u d a d 
d e  T e p i c  d e b e m o s 
olvidarnos de continuar 
con nuestros mismos 
h á b i t o s ,  e m p e c e m o s 
a  poner  el  ejemplo 
de aquí se aprende la 
experiencia y hagámonos 
c o r r e s p o n s a b l e s  d e 
nuestros entornos. 

Contaminantes derivados 
del petróleo ponen en 
peligro a la población

Núñez Bueno 
aclaró que se ha 
tornado muy difícil 
apagar el incendio 
del basurero 
municipal porque 
los materiales que 
se encuentran 
compactados 
en esta zona 
desprenden gases 
que al mezclarse 
con el oxígeno 
reactivan las 
flamas

Fernando y Misael Ulloa 

E l  h u m o  q u e  s u rg e  d e l 
basurero municipal de El 
Iztete es muy peligroso para 
los seres humanos, por ello se 
recomienda a los ciudadanos 
capitalinos que eviten salir 
de sus hogares hasta que se 
logre apagar en su totalidad el 
fuego en esta zona.  

Sobre  el  tema,  Pedro 
Núñez Bueno, director general 
de Protección Ciudadana y 
Bomberos en el estado de 
Nayarit, explicó que por el tipo 
de basura que se encuentra 
en la zona como son pañales 
d e s e c h a b l e s  y  p l á s t i c o s , 
además de materiales que se 
elaboraron a base de petróleo 
se han complicado las labores 
para lograr sofocar el fuego 
que prevalece en la zona.

Al preguntar al director 
g e n e r a l  d e  P r o t e c c i ó n 
Ciudadana y Bomberos en 
Nayarit cuáles fueron  las 
causas del incendio en el 
basurero de El Iztete, Pedro 
Núñez Bueno comentó:“No 
sabemos si las personas que 
ingresan al relleno sanitario 
hayan sido los que provocaron 
el incendio con una quema de 
materiales que después no 
lograron controlar”. 

E n s e gu i d a  y  a n t e  e l 
inminente riesgo al ingresar 
a la zona, el entrevistado 
pidió a las familias que se 
dedican a recolectar desechos 
no se acerquen a la zona del 
conflicto ya que sus vidas 
estarían en peligro. 

En este mismo contexto 
Núñez Bueno aclaró que se ha 
tornado muy difícil apagar 
el  incendio del  basurero 
m u n i c i p a l  p o r q u e  l o s 
materiales que se encuentran 
compactados en esta zona 
desprenden gases que al 
mezclarse con el  oxígeno 
reactivan las flamas. 

F i n a l m e n t e ,  e l 
funcionario estatal reconoció 
la labor que sus compañeros 
bomberos realizan, dijo que 
no es tarea fácil combatir un 
incendio de tales magnitudes, 
ya que se debe trasladar al 
personal al lugar del siniestro, 
o f r e c e r l e s  a l i m e n t a c i ó n , 
bebidas hidratantes debido a 
que los elementos a su cargo 
están trabajando entre 12 a 14 
horas al día. 

Carlos Delgado Camacho, titular de la CANACO Tepic, confirmó 
que los sectores más afectados por la disminución en la actividad 
comercial son las loncherías, el transporte público y las papelerías   

Óscar Gil
 

El prolongado incendio en el 
basurero El Iztete continúa 
dejando huellas devastadoras 
en diversos sectores de Tepic, 
y ahora son las papelerías 
y loncherías las que más 
resienten las consecuencias.

La suspensión de clases 
en los planteles educativos, 
como medida preventiva 
debido a la contaminación 
ambiental ,  ha golpeado 
severamente las ventas en 
estos establecimientos, donde 
la presencia de alumnos, 
maestros y personal docente 

es crucial para mantener el 
flujo de clientes.

Ariana Flores, propietaria 
de una papelería y tienda 
de regalos en la avenida 
I n d e p e n d e n c i a ,  e x p r e s ó 
su preocupación por las 
decisiones tomadas por las 
autoridades locales. Según 
Flores,  la suspensión de 
clases ha tenido un impacto 
significativo en sus ingresos 
diarios: “Dependemos de la 
mercancía que vendemos 
cuando los niños tienen 
clases. Si no hay clases, nos 
vemos bastante afectados en 
nuestras economías y en la 

vida diaria”.
F l o r e s  c r i t i c ó  l a 

s u s p e n s i ó n  d e  c l a s e s , 
a r gu m e n t a n d o  q u e  l o s 
niños podrían asistir a la 
escuela con cubrebocas y 
permanecer en las aulas sin 
salir a recesos, como se hizo 
durante la pandemia. Propuso 
alternativas como clases en 
línea para garantizar que los 
niños continúen aprendiendo 
y generando demanda de 
m a t e r i a l  e s c o l a r,  c o m o 
impresiones y otros productos 
de papelería.

En cuanto al movimiento 
en su tienda, Flores mencionó 

que el único servicio que 
continúa generando ingresos 
es el de copias, gracias a la 
actividad en los juzgados y 
oficinas gubernamentales 
c e r c a n a s .  S i n  e m b a rgo, 
lamentó que las ventas de 
otros artículos de papelería se 
hayan detenido por completo.

Carlos Delgado Camacho, 
titular de la CANACO Tepic, 
confirmó que los sectores más 
afectados por la disminución 
en la actividad comercial son 
las loncherías, transporte 
público y las papelerías. 
La falta de movimiento de 
familias en las calles ha 
impactado negativamente en 
estos negocios, que dependen 
en gran medida del tránsito de 
personas para mantener sus 
ventas.

Diego Mendoza

En el contexto del XLVIII Examen Nacional de 
Aspirantes a Residencias Médicas (ENARM) 
2024, es relevante destacar los logros 
obtenidos por la Universidad Autónoma 
de Nayarit (UAN) en la edición anterior. 
En el ENARM 2023, el 53 por ciento de los 
sustentantes de esta institución lograron 
aprobar el Examen Nacional de Residencias 
Médicas, demostrando así la calidad y 
el compromiso de la educación médica 
impartida en la UAN.

Aunque el número de estudiantes que se 
presentó al examen fue ligeramente inferior 
en comparación con el ENARM 2022, con un 
total de 304 sustentantes (una disminución 
del 9.7 por ciento), la UAN destacó al 

registrar un aumento del 4.82 por ciento 
en el promedio de aprobación del examen. 
Este resultado refleja el continuo esfuerzo y 
dedicación tanto de los estudiantes como del 
cuerpo docente de la universidad en busca de 
la excelencia académica.

Estos logros pasados son un sólido 
fundamento para la participación de los 
estudiantes de la UAN en el XLVIII ENARM 
2024. La universidad se enorgullece de 
su historial de éxito y se compromete a 
seguir preparando a futuros profesionales 
de la salud con los más altos estándares 
de calidad. La UAN espera mantener su 
posición como una institución líder estatal 
en la formación de médicos competentes 
y comprometidos con el servicio a la 
comunidad.

Éxito continuo para la 
UAN en el ENARM

La UAN destaca con un 53 por ciento de aprobación en el ENARM 
2023, pese a presentar menos sustentantes, aumentó un 4.82 por 
ciento el promedio de aprobación

Deben de evitar ingresar 
a grupos colectivos de 
WhatsApp u otra red 
social, ya que una vez que 
están agregados a uno, un 
supuesto administrador 
hace contacto directo con 
la víctima y le hace saber 
que deberá de enviar el 
código de cuatro dígitos 
que les llegará en cuestión 
de segundos a su teléfono 
celular

Fernando Ulloa Pérez

Para evitar convertirse en víctima de 
extorsión por parte de los delincuentes 
que a través de los teléfonos celulares 
s e  ro b a n  l o s  d a to s  p e r s o n a l e s  y 
contactos telefónicos de los usuarios, 
l a  P o l i c í a  Cibernética de Nayarit 
recomienda a hombres, mujeres, jóvenes 
y menores de edad que se comunican 
a través de las redes sociales que por 
ningún motivo acepten aplicaciones 
desconocidas. 

Además, los dueños de las cuentas 
deben de evitar ingresar a grupos 
colectivos de WhatsApp u otra red social 
como Telegram, Facebook o Instagram 
d o n d e  n o  s e  c o nocen todos los 
integrantes, ya que una vez que están 
agregados, un supuesto administrador 
hace contacto directo con uno los 
miembros del grupo y le hace saber que 
para no ser expulsado del grupo, deberá 
de enviar el código de cuatro dígitos que 

les llegará en cuestión de segundos a su 
teléfono celular. 

Una vez revelado el código al 
supuesto administrador, éste activa el 
WhatsApp de la víctima y en cuestión de 
minutos envía mensajes a los amigos y 
familiares del verdadero dueño o dueña 
de la cuenta, les pide dinero en cantidades 
que van desde los 3 mil pesos hasta los 5 
mil y el WhatsApp de la dueña del teléfono 
celular queda completamente bloqueado. 

Ante esta situación se recomienda a 
la víctima que acuda a las instalaciones de 
la Fiscalía General de Nayarit, lleve consigo 
su aparato celular, el chip del teléfono, 
su credencial de elector y en cuestión de 
minutos solucionarán el problema: “Por 
ningún motivo causa o razón, los dueños 
de los teléfonos celulares deberán de 
compartir los códigos de verificación que 
envían las empresas que administran las 
diferentes redes sociales”. 
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E D I C T O S

EXPEDIENTE. 1156/2021

C. ARNULFO SOLÍS RAMÍREZ
SE IGNORA SU DOMICILIO

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veintidós de Marzo del presente año, 
dictado dentro del expediente número al rubro indicado derivado del Juicio Tramitación 
Especial  (Sucesorio Testamentario) denunciado por MARTÍN GUERRERO SOLÍS a bienes 
de SERAFINA SOLIS RAMÍREZ,  se hace de su conocimiento que se ha radicado un juicio 
testamentario con fecha veinte de Diciembre de dos mil veintiuno, para que manifieste lo que 
a su interés legal convenga, asimismo se le hace saber que se han señalado la DIEZ HORAS 
DEL DÍA DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que se lleve a cabo la junta de 
herederos prevista por el artículo 555 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, para 
que comparezcan oportunamente el denunciante MARTIN GUERRERO SOLIS, al albacea 
testamentario ARNULFO SOLÍS RAMÍREZ así como a la Representante Social adscrita a este 
Juzgado. 

Se apercibe al albacea de referencia que en caso de no comparecer el día y hora señalados 
con antelación, se designará como albacea al único y universal heredero instituido en el 
Testamento Público abierto otorgado por la de cujus SERAFINA SOLÍS RAMÍREZ, conforme 
lo previsto por los artículos 2795 y 2799 del Código Civil en vigor para el Estado de Nayarit.  

ATENTAMENTE
TEPIC, NAYARIT; A 15 DE ABRIL DE 2024

LIC. MARLEN RODRÍGUEZ FLORES
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR.

Como la espuma

Están nerviosos, dice el abanderado de MC

“No tengo la menor duda que tanto 
Ivideliza como Yola van a llegar al 
Senado de la República, enhorabuena”, 
dijo el presidente nacional del PAN, 
Marko Cortés Mendoza

Óscar Gil

“Al igual que yo, creo que 
todos los nayaritas deberían 
de estar contentos, si bien 
es cierto nuestras fórmulas 
al senado iniciaron en un 
tercer lugar, hoy estamos 
frente a un nuevo  escenario: 
nuestros candidatos van 
como la espuma”, sostuvo 
en conferencia de prensa, 
Marko Cortés Mendoza, 
presidente de Acción 
Nacional en el país, a 

quienes después de la 
rueda de prensa se le vio 

recorrer las principales 
calles de Tepic a lado de las 
y los candidatos al senado, 
diputación y algunos 
aspirantes a las diferentes 
alcaldías en el estado.

“La buena noticia es 
que ya estamos en un claro 
segundo lugar y estamos 
creciendo para el primer 
lugar, una fórmula muy 
competitiva, iniciamos en 
una carrera compleja y yo 
por eso quiero felicitarlas 
a  a m b a s  a  I v i d e l i z a 
porque han hecho junto 
con Yolanda Gutiérrez, 
junto con los compañeros 
diputados federales que ya 
están en campaña, un gran 

proceso porque se siente 
y se ve en las encuestas, 
y o  l o  e s t o y  m i d i e n d o 
c o n  m u c h a  f r e c u e n c i a 
y  v a m o s  e n  a s c e n s o 
constante, así como está 
ocurriendo nivel federal 
está ocurriendo aquí”.

S o s t u vo  q u e  s i  s e 
s i gu e  p o r  é s t a  m isma 
ruta y éste mismo ritmo, 
e s  d e c i r  t r a b a j a n d o 
i n t e n s a m e n t e ,  s e 
lograrán los objetivos 
centrales que llevaron 
a la conformación de la 
Alianza Fuerza y Corazón 
por México, integrada por 
los partidos políticos PAN-
PRI y PRD: “Si seguimos 
es ese ritmo, trabajando 
intensamente y ahora con 
el impulso que vamos a 
tener a través de nuestros 
candidatos y candidatas a 
presidentes municipales 
y diputado locales, yo no 
tengo la menor duda que 
tanto Ivideliza como Yola 
van a llegar al Senado de la 
República, en hora buena 
que gusto me va dando que 
sea de esta manera”

 **  Exigen apoyos 
ante contingencia 
ambiental, les urge 
retomar tareas dentro 
del basurero para 
llevar sustento a sus 
familias, asegura 
la líder de los 
pepenadores en la 
capital del estado

Óscar Gil

El devastador incendio en el basurero 
El Iztete, ha dejado secuelas más allá 
de las preocupaciones ambientales en 
la capital nayarita. 

María de Jesús Chacón Frausto, 
presidenta de los pepenadores Nuevo 
Amanecer del municipio de Tepic, destacó 
en una entrevista la grave afectación 
económica que están enfrentando, así 
como la incertidumbre sobre el apoyo 
gubernamental durante esta crisis.

Acompañada por decenas de 
familias afectadas, Chacón Frausto y los 
manifestantes se dirigieron esta mañana 
al edificio de la presidencia municipal 
en busca de ayuda económica para 
sobrellevar la situación, mientras 
no puedan acceder al basurero para 
obtener los ingresos que sustentan a 
sus familias.

Tras una espera, fueron recibidos 
por el secretario del ayuntamiento 
capitalino, quien transmitió una 
respuesta inicial alentadora: “Creemos 
que nos trajimos buena respuesta, 
la primera es que nos van a dar la 

oportunidad de ingresar a zonas 
donde no represente algún peligro y 
poder trabajar, se comprometieron 
a buscar el espacio lo más pronto 
posible, el ingreso sería con 
cubrebocas, chalecos y con todas las 
medidas pertinentes”.

Sin embargo, respecto al apoyo 
solicitado para el periodo en que 
sus actividades están suspendidas y 
hasta que se supere la contingencia, 
Chacón Frausto señaló que la 
respuesta definitiva se dará el próximo 
jueves. En esa fecha se determinará si 
recibirán apoyo económico o en especie, 
si corresponde. “Por lo pronto nos 
vamos tranquilos porque nos darán la 
oportunidad de ingresar al Iztete para 
generar dinero y poder llevar sustento a 
nuestras familias”, dijo Chacón Frausto.

No obstante, la incertidumbre 
persiste sobre la disponibilidad de 
ayuda adicional: “No fueron claros 
en cuanto a si habrá o no algún tipo 
de apoyo, para eso vamos a regresar 
el jueves y el viernes según lo que 
nos dijeron; el primer paso está 
dado, meter el oficio y ahora hay 
que esperar”, expresó la líder de los 
pepenadores.

La comunidad confía en que 
el gobierno continúe brindando su 
respaldo, pero advierten que, de no 
obtener una respuesta positiva, se 
verán obligados a regresar a las calles 
en busca de soluciones alternativas. 
La incertidumbre sobre el futuro 
económico de estas familias, le añade 
presión a una situación ya complicada 
por las consecuencias del incendio en 
el basurero El Iztete.

Atribuyen la acción oficial 
a un criterio meramente 
político-electoral 

 
Redacción

 
A muy temprana hora de este miércoles, 
el candidato registrado por Movimiento 
Ciudadano a la presidencia de Tepic,  Luis 
Zamora, denunció que de manera injustificada, 
el Ayuntamiento de Tepic le ha retrasado la 
entrega de su constancia de residencia, un 
trámite que inició desde los primeros días de 
abril. 

Es un documento necesario para que 
pueda quedar registrado formalmente como 
candidato a presidente municipal de Tepic ante 
el Instituto Estatal Electoral de Nayarit.

La constancia de residencia es un 
documento  indispensable para comprobar 
que radica en la capital del estado. 

Según la explicación, este trámite 
para cualquier ciudadano no debería ser 
complicado, pero por tratarse del aspirante 
a la presidencia municipal, incluso le han 
dicho que tiene que pasar a la oficina del jefe 
de gabinete, Alejandro Galván, para solicitar su 
entrega más rápida, algo a lo que Luis Zamora 
se negó. 

¿Se trata de un asunto meramente político 
en contra de las aspiraciones de Luis Zamora?, 
se le preguntó:  “¿A qué le tienen miedo,  en sus 
encuestas me ponen muy abajo, entonces 
que me den la residencia y si realmente 
estamos abajo, como dicen, entonces que 
se proceda conforme a derecho. A partir 
del 30 de abril que sean los ciudadanos y 
ciudadanas que evalúen a los candidatos 
y  candidatas si  quieren la  reelección 
o no la quieren” ,  declaró el  aspirante 
a la presidencia municipal de Tepic por 
Movimiento Ciudadano. 

En ascenso candidatos de 
alianza Fuerza y Corazón 
por México: Marko Cortés  

Protestan ante Ayuntamiento de Tepic

Pepenadores se 
quedan sin chamba  

Retrasa Ayuntamiento 
de Tepic constancia de 

residencia a Luis Zamora 

Facturas falsas, proveedores ficticios

Sentencia detalla corrupción 
liderada por Ney

* “…quien ahora resuelve considera que, contrario a lo alegado por el quejoso, el cuerpo de los delitos de 
ejercicio indebido de funciones, peculado y falsificación de documentos en general, en su modalidad de uso, 

se encuentran demostrados…”

En el municipio de Bahía de Banderas

Reconocen a 
Héctor Santana 

como el candidato 
de la unidad

Aunque había varias mujeres para 
participar como candidatas a la 
alcaldía, Morena se decidió porque 
fuera un hombre y por ello aceptaron 
la propuesta del diputado local con 
licencia, quien además ya había 
intentado participar con anterioridad 

Argimiro León

El experimentado político hoy abanderado de MORENA a 
contender por la presidencia del municipio más joven y 
próspero de Nayarit, Bahía de Banderas, sabe que el reto 
no sólo es ganar las elecciones sino sumar, consolidar y 
unificar los liderazgos, las diferentes corrientes políticas, 
escuchar a los sectores sociales indispensables en la toma 
de decisiones del buen desarrollo del joven municipio.

Es un hecho que el diputado local con licencia, Héctor 
Santana, se registró por la alianza Sigamos Haciendo 
Historia y es ya el candidato a la presidencia municipal 
de Bahía de Banderas. Hasta ahora es el único aspirante 
que fue registrado como candidato ante el Instituto 
Estatal Electoral por la dirigencia partidaria de Morena en 
Nayarit.

Fuentes dignas de todo crédito dieron a conocer que 
Héctor Santana fue notificado de la decisión del partido 
guinda para entregar sus documentos para registrarlo, 
pero también para prepararse para hacer campaña 
política a partir del 30 de abril, de acuerdo con lo que 
señala la Ley Electoral.

Según comentaron integrantes de su partido, las 
razones por las cuales se decidió sobre la designación del 
legislador con licencia obedeció a que, en las encuestas 
internas de MORENA era el mejor posicionado para 
abanderar a la alianza con el fin de seguir fortaleciendo y 
dando continuidad a la 4T, porque tienen confianza en que 
puede ganar la contienda electoral del próximo 2 de junio.

Para que Héctor Santana llegara a la candidatura 
del rico y turístico municipio, se menciona que debió 
cambiarse la regla de género, por lo que, la electa candidata 
para la alcaldía de Amatlán de Cañas fue sacrificada.

Sobre el futuro de la doctora, Daniela Sahagún a 
quien durante más de una semana la ubicaron como la 
candidata a la alcaldía bahíabaderense, se dio a conocer 
que fue registrada como la candidata para diputada local, 
por el distrito donde se desempeña Héctor Santana.

Oscar Verdín Camacho/
relatosnayarit 

“Efectivamente, conforme a las 
circunstancias de tiempo, lugar y 
modo de ejecución, se tiene que 

es probable que con la anuencia del 
entonces Gobernador del Estado de 
Nayarit, Ney González Sánchez, quien 
tenía la calidad de garante respecto de 
los fondos públicos estatales y con las 
acciones que desplegó (…) en su carácter 
de Directora General de Tesorería, 
emitió cheques por concepto de gastos 
a comprobar, a nombre de (…), Director 
General de Administración, quien se 
encargaría de comprobarlos, a través de 
facturas reportadas por (…), Directora 
General de Prensa, a través de la solicitud 
de trámite de pago, dirigida al acusado 
Florencio Román Messina, Secretario 
de Administración, y en ocasiones 
dirigida a (…), Directora General de 
Tesorería, para que giraran instrucciones 
a quien correspondiera, para que 
se realizara el pago a proveedores, 
responsabilizándose de la autenticidad 
de las facturas presentadas; enseguida, 
esos documentos se hacían llegar sin 
ningún oficio de por medio a (…), quien 
propiamente debería realizar el pago 
de proveedores, con los recursos que 
le fueron entregados como gastos a 
comprobar, sin embargo, no se encontró 
ningún pago a proveedores y a través de 
un oficio dirigido a  (…), Directora General 
de Tesorería, solicita sean abonados a 
su cuenta de deudores diversos (…), en 
comprobación a determinados números 
de cheques, responsabilizándose de la 
autenticidad de las facturas presentadas; 
después de este movimiento, las facturas 
se hacían llegar sin oficio de por medio a 
(…), Director de Contabilidad, quien a su 

vez, a través de oficio se los hacía llegar a 
(…), Coordinador General de Contabilidad 
y Presupuesto, para que fueran abonados 
a la cuenta deudores diversos…”

El anterior entramado es parte de 
la operación corrupta que realizaron 
diversos funcionarios del Gobierno 
del Estado en los años 2010 y 2011 
para desviar de las arcas públicas 89 
millones 473 mil 440.57, según la orden 
de aprehensión que fue girada en 
noviembre del 2022 en contra de Ney 
González y por lo que el Juzgado Segundo 
de Distrito en Tepic le acaba de negar 
el amparo y protección de la justicia 
federal, como fue citado ayer en un 
trabajo de este reportero.

De acuerdo con la sentencia del 
órgano del Poder Judicial Federal, “…
quien ahora resuelve considera que, 
contrario a lo alegado por el quejoso, 
el cuerpo de los delitos de ejercicio 
indebido de funciones, peculado y 
falsificación de documentos en general, 
en su modalidad de uso, se encuentran 
demostrados, así como su probable 
responsabilidad en su comisión, toda 
vez que las pruebas que se aportaron en 
el juicio natural, hasta este momento, 
hacen probable que fue el quejoso quien, 
junto con otras personas, participaron 
en su comisión.”

González Sánchez es identificado 
como coautor de los delitos.

De acuerdo con la investigación 
de la Fiscalía General del Estado (FGE), 
se concluyó que el importe de facturas 
falsas de proveedores que negaron 
operaciones con el Gobierno de Nayarit 
ascendió a 59 millones 599 mil 151.82 
pesos, mientras que las facturas 
apócrifas de proveedores igualmente 
ficticios alcanzó un total de 29 millones 
874 mil 288.75 pesos, para sumar 89 

millones 473 mil 440.57 pesos como 
afectación total.

La documentación identifica 
a varios trabajadores que fueron 
utilizados para retirar  grandes 
cantidades de dinero de bancos y que 
después entregaban a los funcionarios 
involucrados en la trama de corrupción, 
los cuales enfrentan el respectivo 
proceso penal.

De acuerdo con el fallo, Ney 
González “con motivo de su cargo, 
faltó al deber de cuidado y permitió 
q u e  l o s  c o a u to r e s  d e s p l e ga r a n 
acciones, tendientes a realizar pagos 
ilegales y aplicación pública distinta 
del patrimonio de la Secretaría de 
Administración, hoy Secretaría de 
Administración y Finanzas.”

Según se precisa en la sentencia que 
ahora se conoce, de enero a diciembre del 
2010 fueron desviados 48 millones 892 
mil 734.61 pesos, mientras que en el 2011, 
40 millones 580 mil 705.96 pesos. Ney 
dejó el cargo en septiembre de ese año.

Un punto singular es que quien 
denunció estos hechos fue Roy Rubio 
Salazar, titular de la entonces Secretaría 
de la Contraloría a inicio del gobierno de 
Roberto Sandoval Castañeda, pero no se 
judicializó. Ahora ambos se encuentran 
en prisión.

Luego, a finales del 2017 inició un 
proceso penal en contra de diversos ex 
funcionarios que aún se mantiene en 
el sistema tradicional, pero fue hasta 
noviembre del 2022 cuando se giró 
esta orden de aprehensión contra Ney 
González.

* Esta información es publicada con 
autorización de su autor. Oscar Verdín 

Camacho publica sus notas en www.
relatosnayarit.com 



Jueves  25  de abril de 2024 Jueves  25  de abril de 2024MERIDIANO DE NAYARIT MERIDIANO DE NAYARIT 7 A 2 A

E D I C T O.
ERASTO ROBLES CORONADO
POR IGNORARSE DE SU DOMICILIO

Dentro del juicio Civil Ordinario, expediente número 29/2019 promovido por HECTOR JAVIER 
CAYEROS RAMIREZ en contra de AUGUSTO ROBLES CORONADO y HORACIO ROBLES 
CORONADO; en cumplimiento al auto de fecha treinta y uno de julio del año dos mil veintitrés,  
Se tiene por recibido el escrito que firma la Licenciada Karen Guadalupe Tiznado Mojarro en 
su carácter de autorizado judicial de Héctor Javier Cayeros Ramírez, quien es parte actora 
dentro del presente juicio, a quien en atención a lo que solicita, de lo cual se advierte que aún no 
ha sido posible emplazar a juicio al demandado Erasto Robles Coronado, como se advierte de la 
razón de cuenta levantada por la notificadora adscrita a este juzgado de fecha dieciocho de mayo 
del presente año, de imposibilidad de notificación al demandado, por no habitar en el domicilio, 
por ende, y en virtud de haberse agotado los medios necesarios a efecto de localizar el domicilio 
del demandado girándose oficios a diversas dependencia, sin que en ninguno de ellos existiere 
domicilio del demandado, como lo pide, se ordena notificar y emplazar al demandado Erasto 
Robles Coronado, por medio de EDICTOS que se publiquen por dos veces con un mínimo de 
tres y un máximo de ocho entre una publicación y otra, que se realice en el Periódico Oficial 
del Estado y otro medio de comunicación regional a elección del promovente, en términos del 
contenido total del auto de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, para que dentro 
del término legal de NUEVE DIAS, conteste la demanda interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuviera que hacer valer, asi mismo, el silencio y las evasivas hará que se les 
tenga por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y que de no 
contestar la misma, se realizara la correspondiente declaración de rebeldía, con fundamento en lo 
previsto por el artículo 165 de la ley adjetiva civil vigente en la entidad, y no se volverá a practicar 
diligencia alguna en s busca y las resoluciones que de ahí en adelante recaigan. 

En atención al principio de voluntariedad, confidencialidad y gratuidad, hágase del conocimiento 
de las partes, que en cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 146 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en relación con el párrafo primero del numeral 8 de la Ley 
de Justicia Alternativa para el Estado de Nayarit, sobre la existencia del Centro de Mediación, 
asimismo que el asunto que hoy se admite, es susceptible de solución a través de los medios 
alternativos, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en calle Camarón número 20, entre calles las 
Brisas y Perla del Fraccionamiento las Brisas, de la ciudad de Tepic, Nayarit, teléfono (01-311) 
1-33-01-24, que los beneficios que les brindan los medios alternativos, son gratuidad, rapidez, 
sencillez, imparcialidad, de participación directa de las partes y de decisión de resolución de sus 
conflictos entre ellos; en consecuencia, notifíquese a las partes, que en caso de conformidad, de 
someterse a algún medio alternativo lleva implícita la suspensión del proceso (plazos y términos 
dentro del juicio), a partir del día en que el Centro señale fecha para la primer sesión y hasta aquél 
en que cualquier causa concluya el trámite de los medios alternativos, en la inteligencia de que, si 
nada manifestaren, continuará el proceso; asimismo, de que, no obstante de haber transcurrido 
dicho término, están en posibilidad de expresar posteriormente, por escrito, su voluntad de 
someterse a un procedimiento no jurisdiccional para resolver el conflicto, con la salvedad de que 
la misma deberá de expresarse antes de dictar sentencia, queda en este juzgado a su disposición 
copias simples de la demanda y documentos fundatorios para su análisis si a su interés legal 
conviene. Asi mismo, notifíquese a las partes, y publíquese los edictos en los estrados de este 
juzgado
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nayarit, hágase saber a las partes que cuentan con el término 
de TRES DÍAS para que manifiesten su conformidad en que, en el entendido que de no hacer 
manifestación alguna, se estará a la no publicación   
              

 
Tepic, Nayarit; 19 de  abril del dos mil veinticuatro.

LICENCIADA AMANDA MARTÍNEZ DURAN.
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL.

Por publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de siete días entre una y otro 
publicación en el periódico oficial del Estado y otro medio de mayor circulación a elección del 
promovente.

E D I C T O.

Rosa Lizeth raygoza hernandez
Por ignorarse su domicilio.

Dentro del juic io Civil  Ordinario , 
expediente número 335/2020 promovido 
por GUADALUPE AMADOR MONTOYA 
y HECTOR JAVIER CAYEROS RAMIREZ 
en contra de CARLOS BETANCOURT 
RODRIGUEZ Y OTROS.

Se tiene por recibido el escrito de cuenta 
y anexos que presenta en consecuencia, 
se les reconoce la personería con la 
que comparece a juicio en consecuencia 
se admite en cuanto a lugar y en derecho 
en la vía de tramitación especial  el 
Juicio Hipotecario, que promueven en 
contra de Carlos Betancourt Rodríguez, 
Rosa Jazmin Raygoza Hernández y 
Rosa Lizeth Raygoza Hernández, por 
los conceptos y demás consecuencias 
legales que expresa corra traslado y 
emplace a juicio a la parte demandada 
para que dentro del término de CINCO 
DIAS ocurra ante este Juzgado a contestar 
la demanda promovida en su contra, 
oponga excepciones y ofrezca pruebas si 
a su interés conviene así mismo, señale 
domicilio en esta ciudad, adviértase 
al demandado que de no hacerlo se le 
declarará la correspondiente rebeldía. 
Haciéndose la aclaración al demandado 
que desde el momento que se le emplaza 
contrae la obligación de depositarlo judicial 
de la finca hipotecada, de sus frutos y 
todos los objetos con arreglo al contrato y 
conforme al Código deban de considerase 
como inmovilizados y formando parte 
de finca previo inventario a solicitud del 
acreedor.  
       

Tepic, Nayarit;  19 de Abril del 
dos mil veinticuatro.

LICENCIADA AMANDA MARTÍNEZ 
DURAN.

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO TERCERO CIVIL.

Por publicarse por dos veces con un mínimo 
de tres y un máximo de siete días entre una 
y otro publicación en el periódico oficial del 
Estado y otro medio de mayor circulación a 
elección del promovente.

Los diputados “pluris”
Pues el pasado 23 de este mes, concluyó el proceso de registros de candidatos a todos los puestos que 

se disputarán localmente, entre estos, los beneficiados con una nominación plurinominal

“El gobierno participa de la connotación que se le da a la política. Actividades donde 
se tienen que tomar un conjunto de decisiones, procurando que siempre vayan 

en beneficio de la colectividad. Estableciendo un conjunto de relaciones entre los 
individuos y las entidades oficiales”. Literatura sobre el gobierno.

Escenarios cuestionables
Debates: los que quieran ver sangre, ¡que vayan al rastro!

Hoy se votará en el Pleno

Aprueban la creación del Fondo 
de Pensiones para el Bienestar

Por 10 votos a favor, 5 en contra y una abstención, el dictamen 
quedó aprobado en la Comisión de Seguridad Social. Mientras que 
por 9 votos a favor, 5 en contra y 0 abstenciones, fue avalado por la 
Comisión de Estudios Legislativos Segunda

Del extranjero

Reincorporará el INE 21 mil casos 
de rechazados para poder votar 

La Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) del Instituto Nacional Electoral 
(INE) acordó reincorporar 20,964 personas cuyos registros estaban 
sujetos a aclaraciones y sólo tenían “inconsistencias menores”

ataque. No ataque a las ideas de los adversarios, 
sino ataque directo a los adversarios. Se habla 
de hijos, de esposas o esposos, se habla de la 
vida personal de los otros para poner en mal a 
un contrincante.

Lo que uno esperaría de un debate, es 
la exposición de ideas. Un elector potencial, 
podría esperar que se contrasten ideas, 
proyectos. Incluso uno espera que se 
cuestionen las propuestas y que se derrumben 
discursos del contrincante.

En lugar de un dialogo civilizado, lo que 
prospera es el ataque contra las personas. Esas 
personas a las que se les ataca pueden estar 
presentes o ausentes en los escenarios de los 
debatientes. Eso no importa. Lo que suponen 
algunos publicistas es que la gente espera de 
un debate circo, maroma y teatro. No es así. Y 
aún cuando fuera así, eso no debería ser la 
característica de los debates organizados por 
las autoridades electorales.

Debemos recordar, por cierto, que los 
debates pueden ser organizados por cualquier 
persona u organización. Recordemos que los 
medios de comunicación, las instituciones 
académicas, la sociedad civil, así como por 
cualquier otra persona física o moral, todos 
pueden organizar debates. Aquí es donde 
algunos sectores de la sociedad podrían 
aportar elementos positivos para debatir temas 
específicos y de manera enriquecedora.

Teóricamente, los debates deben abonar 
el terreno del voto libre y razonado. Un 
debate debe ser el espacio donde se registren 
compromisos de los aspirantes a cargos de 
elección popular. Eso no ocurre actualmente. 
Los debates, hasta ahora, no sirven sino como 
un espectáculo pobre dado el formato. Dada la 
temática es imposible de abordar un asunto 
a profundidad. Los temas solamente pueden 
abordarse en términos generales, como en el 
poema de Efraín Huerta donde Sandra solo 
habla en líneas generales.

No obstante, los debates deberían ser 

Pues el pasado día 23 de este mes, 
podríamos decir  que “se  cerró” 
prácticamente el registro de candidatos 

locales en Nayarit, el cierre de registros fue con 
las listas de diputados plurinominales que 
propuso cada uno de los institutos políticos 
que va a participar en las elecciones del cada 
vez más cercano 2 de junio.

El asunto es que cada vez que se habla 
de quienes son los candidatos a diputados 
plurinominales, se crea una atmósfera de 
especie de inconformidad, porque hay una 
percepción de que este tipo de beneficios 
o nombramientos, se dan a personas o 
personajes con los que el partido tiene cierto 
compromiso, con todo y esto, les debo decir 
que los espacios plurinominales permiten 
que en la Cámara de Diputados se refleje de 
mejor manera la pluralidad y la diversidad de 
opiniones políticas que hay en el electorado 
mexicano.

La figura de los plurinominales, 
permite que no se “desperdicie el voto” de 
los ciudadanos que respaldaron a ciertos 
candidatos o partidos, y que no ganaron sus 
distritos electorales. 

Sin embargo, una crítica recurrente es 
que  si bien a fin de cuentas los ciudadanos sí 
eligen con  su voto respaldar ciertas de listas de 
plurinominales, las que presenta cada partido, 
estas pueden conformarse con criterios de 
arreglos políticos, de pago de favores, ‘premios 
de consolación’, compadrazgo, o de incluir en 
ellas incluso a familiares de líderes partidistas, 
en posiciones favorables para lograr su acceso 
a las cámaras, y como dijo un conocido y 
colmilludo político local, este asunto de las 
pluris: “ es un  mal necesario. Creo que la 
intención de que existan es muy buena”, pero 
las listas de plurinominales “se han pervertido

Ante ello, una sugerencia es que los 
militantes de partidos pudieran tener voz y 
voto, al momento de conformar las listas de 
‘pluris’, y que la ciudadanía pueda elegir el 
orden en que se eligen los ganadores de las 
mismas, para que no sean mecanismos con 
que partidos ‘premien’ a ciertos personajes, de 
su gusto. 

“Si bien en un principio las diputaciones 
plurinominales buscaron garantizar que las 
minorías contaran con voz y voto dentro de los 
procesos legislativos, la realidad hoy es otra, 
según la opinión del legislador  de Morena, 
Óscar Gutiérrez Camacho.

El presidente Andrés Manuel López 
Obrador planteó eliminar del Congreso a 
los plurinominales, los legisladores que son 

elegidos por representación proporcional, lo 
que causaría que el partido dominante, que 
hoy es Morena, tenga una presencia  aún mayor 
en las cámaras.

El sistema de plurinominales que existe 
actualmente en México permite que todos los 
votos ‘cuenten’, incluso los de quienes votaron 
por candidatos que perdieron, pues al final 
de la contienda esta curul se asignan según el 
porcentaje total de votos que alcanzaron los 
partidos. 

Pero no vayan a pensar que quitar a los 
diputados de representación proporcional, 
es algo que nomás se le ocurrió al presidente 
en turno, la eliminación de los pluris, es una 
propuesta que han presentado también el PRI 
y el PAN cuando eran fuerzas mayoritarias, es 
decir, al igual que ahora MORENA, cada partido 
en su momento, embriagado del poder de ser 
mayoría en la cámara, ha sugerido eliminar 
a las diputaciones llamadas plurinominales, 
pero cuando ya no son fuerza mayoritaria 
política, entonces son los que más defienden 
el equilibrio de las cámaras legislativas con 
los diputados de representación proporcional, 
seguramente Morena, que ahora plantea 
eliminarlos, en su momento defenderá esta 
figura.

Por otra parte, se dice que nadie elige a los 
diputados plurinominales, lo que es falso, ya 
que con el voto que se hace para los candidatos 
de un partido determinado, también se está 
apoyando a los listados de plurinominales que 
cada partido propuso, claro que, en estas listas, 
quienes aparecen en las primeras posiciones, 
casi tienen un pase ‘automático’ al Congreso. 

Para que prospere una iniciativa de 
eliminar a los plurinominales se necesita de 
una reforma constitucional, por lo que Morena 
y López Obrador necesitarían negociar con 
grupos parlamentarios de la oposición, para 
alcanzar la mayoría calificada que se requiere 
y avanzar esta propuesta.

La oposición tendría que estar fuera de 
sus cabales para aprobar esa reforma. Sería 
darse un balazo en el pie. Hoy buena parte 
de las y los diputados que tiene la oposición 
los tiene en buena medida por estos espacios 
plurinominales.  Francamente se ve muy difícil, 
que esta reforma cuente con la aprobación de 
la oposición.

En fin, lo único que nos falta darles a 
conocer es quienes son los nombres que 
aparecerán en los primeros lugares de las 
listas, como candidatos a diputados de 
representación proporcional, pero esto pronto 
se los diremos…hasta mañana

Romina regresa a 
presidir a Compostela

ROMINA CHANG

Romina Chang Aguilar, originaria de 
Las Varas, en Compostela, es una mujer 
muy participativa en las cuestiones 

sociales y en las políticas. Lo que la llevó en la 
pasada elección de presidentes y presidentas 
municipales, a ser la candidata de Morena 
con sus aliados, por la presidencia municipal 
de Compostela. Elección que ganó con 
amplitud.

Luego, junto con su equipo de regidoras, 
regidores y el síndico, se dedicó a trabajar 
en equipo con el gobernador Miguel Ángel 
Navarro Quintero. A quien ella siempre 
menciona e identifica como su apoyo para 
llevar a cabo su programa de gobierno. 
Apoyando el gobernador – menciona ella – 
a Compostela, en el impulso a la promoción 
turística. El reforzamiento de la seguridad 
pública, la educación y la salud. En la salud, 
está la remodelación total de la Clínica de 
Zacualpan.

En el aspecto del deporte y el 
equipamiento escolar, expresa que ha 
apoyado el gobernador a su municipio en la 
rehabilitación y mantenimiento de escuelas, 
como en su dotación de domos para hacer 
actividades cívicas y deportivas.

LICENCIA
Después de concluí con una breve licencia, 
que la ausentó de la presidencia municipal, 
Romina regresó el martes 23 de abril. 
Siendo muy bien recibida por regidoras, 
regidores, el síndico, e igual por funcionarias 
y funcionarios. En esa fecha, el Cabildo 
en pleno, la dio la bienvenida para que 
continuara ejerciendo su mandato hasta el 
final.

En su licencia, estuvo de manera 
interina cubriendo su lugar, la maestra 
Anniko Cristina Ruvalcaba, quien se 
desempeñó en la dirección de Educación, 
Arte y Cultura, con eficiencia. Siendo 
presidenta interina, también desempeñó el 
cargo con prudencia, discreción, presencia 
permanente en todas las acciones del 
municipio, como en la atención de las 
comisiones que fueron a tramitar apoyos y 
acciones de su gobierno.

La maestra ha regresado a su dirección 
de origen, con el pleno reconocimiento del 
Cabildo y de Romina Chang.

EL EJIDO DE COMPOSTELA
A las pocas horas de que regresó Romina 
a su despacho,  recibió al  Ejido de 
Compostela, con asiento en la cabecera. 
Quienes fueron a plantearle la necesidad 
de apoyo del  Ayuntamiento para el 
mantenimiento y obras complementarias 

para la alberca que tradicionalmente maneja 
ese ejido.

Su respuesta fue positiva.
Atenderá las peticiones de los ejidatarios, 

pero se hará mediante un proyecto levantado 
y diseñado por Obras Públicas del municipio. 
Para tener un diagnóstico preciso de que obras 
se necesitan.

Pero en el proyecto, se verá hasta donde 
alcanzan los recursos municipales, para en 
esa dimensión participar y colaborar con el 
ejido.

Viendo que le corresponde aportar al 
ejido de sus recursos y de los ingresos que 
capta por cobro de aprovechamiento de esa 
área recreativa.

Las y los directivos del ejido, estuvieron 
de acuerdo con la posición de Romina, que 
avalaron regidoras y regidores presentes.

LA OPINIÓN POPULAR
La opinión popular acerca del regreso de 
Romina a la presidencia, ha sido positiva. 
Porque el pueblo ha visto su respuesta 
respecto a la atención a los servicios públicos 
municipales, que marcan para los municipios 
el artículo 115 de la constitución federal y el de 
la constitución del estado. Como el cuidado que 
se ha tenido de calles y caminos. Igualmente, es 
buena la opinión respecto al interinato de la 
maestra Cristina, como su regreso a la dirección 
que venía manejando. Dado que ella, en el 
transcurso de este trienio, ha encabezado la 
organización de eventos culturales, educativos 
y artísticos. Coordinando esfuerzos con las 
demás direcciones, como con varios sectores de 
la sociedad. Incluidos los eventos de Turismo 
Religioso.

LOS MEDIOS
En estos eventos importantes para la vida 
institucional de Compostela, estuvieron 
presentes varios medios de comunicación, 
constatando el regreso consensado de la 
presidenta Romina Chang Aguilar y la entrega 
ordenada que ante el Cabildo hiciera la maestra 
Anniko Cristinas Ruvalcaba del cumplimiento 
de su interinato.

PARA EL ESTADO
Viene ahora para Compostela y para el estado, 
la apertura de las campañas locales.

D e  c a n d i d a t a s  y  c a n d i d a to s  a 
presidentes municipales.

Candidatas y candidatos a diputados 
locales.

Campañas de regidores y regidoras, 
incluidos los síndicos municipales.

Que ahora se juntarán con las campañas 
federales.

A senadores y senadoras. A diputados y 
diputadas federales. 

“La exigencia de certeza es 
algo natural en el hombre,  pero no 

obstante es un vicio intelectual”
Bertrand Russell

ESCRIBE: ERNESTO ACERO C.

Estamos en temporada de elecciones. 
Los debates ahora son obligatorios en 
el caso de candidatos a gubernaturas y 

a la presidencia de la República. Esos debates 
se han envilecido. Los han envilecido con 
recomendaciones de publicistas que no tienen 
ni la menor idea de lo que es la contienda 
política. La política fundamentalmente es 
manejo de ideas. En política, los que no tienen 
ideas usan la cabeza solamente para embestir.

En el primer debate de candidatos a la 
Presidencia, el mejor desempeño fue el de 
Claudia Sheinbaum. No se enganchó a los 
ataques personales que se le dirigieron. ¿Por qué?

Los ataques en los debates se han 
generalizado tanto, que han dejado de influir 
en el ánimo de los electores. Los ataques que se 
dirigen contra los interlocutores, en un debate, 
suelen ser interpretados como mentiras para 
embarrar de estiércol a los adversarios. No 
engancharse en ataques permite no perder el 
poco tiempo que tienen los candidatos para 
exponer sus ideas.

Algunos sectores de la audiencia, 
desearían ver payasos como actores de un 
debate presidencial. Han normalizado tanto 
su propia mediocridad, que ven un fracaso 
en el debate en el que ha estado presente muy 
poco excremento entre los debatientes.

Para quienes proyectan su propia 
mediocridad, un debate no necesita ideas, sino 
ataques sin piedad, ridiculizaciones, mentiras, 
cinismo. Esos no son debates ni sirven a la 
democracia. En un debate, conviene invitar a 
irse al rastro todos aquellos que quieran ver 
sangre. Los debates deben ser la oportunidad 
para que combatan las ideas, no las personas.

Los debates están condenados al fracaso 
tal como los conocemos. En unos cuantos 
minutos se pretende escuchar todo un 
proyecto de nación. En minutos no se puede 
exponer un tema. Ni siquiera un subtema 
es posible abordarlo con la rigurosidad 
intelectual que requiere. Menos cuando se 
un debatiente debe defenderse de ataques 
personales.

Nos dice Baltazar Gracián que lo bueno, 
si breve es dos veces bueno. Cierto, pero 
también sostiene que lo breve, por breve no 
necesariamente es bueno. Los debates son 
periodos breves de tiempo. No son buenos.

¿Qué puede uno esperar de un debate? 
Hasta ahora, lo que se ha impuesto es el 

Redacción

Con 10 votos a favor, 5 en contra y una 
abstención, los Senadores de Morena y sus 
aliados aprobaron la reforma para crear 
el Fondo de Pensiones para el Bienestar. El 
dictamen quedó aprobado en la Comisión de 
Seguridad Social y pasará mañana al pleno de 
la Cámara alta. 

Los senadores de Morena y sus aliados 
aprobaron en las Comisiones Unidas de 
Seguridad Social y de Estudios Legislativos del 
Senado de la República la reforma para crear 
el Fondo de Pensiones para el Bienestar, con 
lo que ahora el dictamen pasará hoy jueves 
al pleno de la cámara alta para su discusión y 
votación.

Por 10 votos a favor, 5 en contra y una 
abstención, el dictamen quedó aprobado en 
la Comisión de Seguridad Social. Mientras 
que por 9 votos a favor, 5 en contra y 0 
abstenciones, fue avalado por la Comisión de 
Estudios Legislativos Segunda.

Durante la discusión, que duró casi 
dos horas, los legisladores de oposición 
manifestaron su rechazo al Fondo. En especial, 
dijeron oponerse a la propuesta de que sea 
financiado con poco 40,000 millones de pesos 
de ahorros no reclamados por los trabajadores 
en cuentas inactivas.

“En la mañana vimos aquí (en el Senado) 
cómo descabezaron a una gallina. Hoy vamos 
a ver cómo descabezan el patrimonio de los 
trabajadores”, dijo previo a la votación el 
senador del grupo plural, Germán Martínez, 
quien afirmó que con la creación del Fondo 
de Pensiones para el Bienestar se pondrá en 
riesgo al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR).

“La consecuencia, espero no deseada, 
de crear este Fondo dizque del Bienestar 
será que este gobierno decomisó más a los 

trabajadores que a los narcotraficantes, Está 
decomisándoles 40,000 millones (de pesos a los 
trabajadores). ¿Cuánto le han decomisado a los 
narcotraficantes? La verdad, qué vergüenza”, 
declaró el senador Martínez.

En tanto, el senador del PAN, Damián 
Zepeda, criticó durante su intervención que 
en la reforma se habla hasta los artículos 
transitorios de que los recursos del Fondo 
complementarán las pensiones de los 
trabajadores, lo que sugiere que su “objetivo 
único” es apropiarse de los ahorros no 
reclamados para que el gobierno pueda 
gastárselos.

“Lo que tendría que estar haciendo el 
gobierno, en lugar de buscar apropiarse de 
esos 40,000 millones de pesos es buscar a 
los mexicanos y entregarles ese dinero (…) 
quisiera ver que usaran el ejército de siervos 
de la nación que tienen desplegado en todos el 
país para que vayan y le toquen la puerta a la 
gente y le digan: ‘aquí está el fruto de tus años 
de trabajo’ ”, expresó Zepeda.

Por su parte, la senadora de Movimiento 
Ciudadano, Laura Ballesteros, adelantó que 
su bancada irá en contra de la iniciativa pues 
lo que se necesita para garantizar mayores 
pensiones a los trabajadores es una reforma 
integral al sistema que debe de ir de la mano 
de una reforma fiscal.

El  Fondo de Pensiones para el 
Bienestar será un fideicomiso público 
que complementará las pensiones de los 
trabajadores para que sean iguales a su último 
salario, siempre y cuando éste no se rebase un 
tope de 16,777.78 pesos al mes.

Este Fondo se financiará en un inicio 
con poco más de 40,000 millones de pesos 
de ahorros que no han sido reclamados por 
personas de 70 años o más y que se encuentran 
en cuentas inactivas.

Redacción

El INE dio a conocer que perfila incorporar a 
cerca de 21,000 personas a Listado Nominal de 
Residentes en el Extranjero, luego de que fueran 
rechazados por supuestas irregularidades 
en sus registros; con esto se les agilizará la 
emisión de su voto fuera de territorio nacional. 
Según lo informado por la Comisión 
Nacional de Vigilancia (CNV) del Instituto 
Nacional Electoral (INE), de los 39,724 casos 
que originalmente se calificaron como 
improcedentes para integrarse al Listado 
Nominal de Residentes en el Extranjero, se 
acordó reincorporar a 20,964 personas cuyos 
registros estaban sujetos a aclaraciones y sólo 
tenían “inconsistencias menores”.

Y es que la Comisión Nacional de 
Vigilancia, integrada por representantes de los 
siete partidos políticos nacionales, que cuentan 
con voz y voto, propuso la inclusión de estos 
registros ya que sus inconsistencias pueden 
ser subsanables por información que obra en 
la base de datos del Instituto. Dicha propuesta 
será presentada a las comisiones del Voto de 
las y los Mexicanos en el Exterior y del Registro 
Federal de Electores.

De acuerdo con los datos, estos 20,964 casos 
se dividen en: 10,572, que tienen diferencias 
menores o ausencia de firma en la copia de 
la Credencial para Votar; 75 que presentaron 
una falta de copia de anverso o reverso de 

la Credencial para Votar; 9,859 que tenían 
una combinación de inconsistencias en la 
Credencial para Votar o comprobante de 
domicilio; así como 458 casos que presentan 
comprobante de domicilio con inconsistencia.

En tanto, se dijo que los 18,760 casos 
restantes del total de 39,724 que originalmente 
se calificaron como improcedentes, por el 
incumplimiento de requisitos, estarán sujetos 
a una aclaración por parte de la ciudadanía, en 
un periodo que finalizará el próximo 5 de mayo.

Mientras que se advirtió que aquellos 
registros que en definitiva no fuera procedente 
incluir en la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, serán incluidos 
en la Lista Nominal de Electores Nacional por 
lo que —eventualmente— podrían votar en 
territorio nacional o, de ser el caso, en las 23 
sedes consulares donde se llevará a cabo la 
votación en la modalidad presencial.

Lo anterior, para privilegiar y maximizar 
el derecho al voto de las y los mexicanos 
residentes en el exterior.

Viene de la página 2 

Continúa en la página 7

Escenarios cuestionables

útiles y podría hacerse algo para que lo sean. 
Por ahora sí se antojan necesarios, dado que 
algunos candidatos no tienen nada que decir. 
Quizá son necesarios los debates hasta en los 
casos donde los candidatos son mediocres. 
Como nos dice el Titán de Acaponeta Alí 
Chumacero, “No es cierto que los pendejos 
no piensan; si piensan, pero piensan puras 
pendejadas”.

Los debates no deben mostrar a 
candidatos como tontos, aun cuando lo 
sean. Los debates deben mostrar el nivel de 
conocimiento de un tema, su actitud ante 
ideas contrarias, el temple de las personas y el 
oficio político de quien debate.

Hasta ahora, es mucho pedir de un 
debate. Ya hemos visto que los debates son 
espacios para mentir, para simular al estilo del 
gesticulador de Usigli. Hasta ahora, los debates 
son espacios para decir barbaridades o para 
hablar de manera estridente, con voz de pito 
de calabaza. Eso no sirve para enriquecer el 
voto libre y razonado.

Para lo que puede servir un debate, 
hasta ahora, es para poner en evidencia la 
capacidad para ridiculizar a las personas, a 
los interlocutores. Eso tampoco sirve para 
orientar racionalmente el voto de las personas.

Los debates pueden ser útiles. No 
deberían ser obligatorios hasta con peso 
constitucional. No obstante, los debates deben 
ser espacios de reflexión serena, espacios para 
contrastar ideas y propuestas.

Ya vimos como se miente, como se 
difama y como se hace estiércol con la vida 
privada (a pesar de la rigurosa prohibición 
constitucional) donde debía escenificarse 
un debate civilizado. Si los debates siguen 
guiándose por la misma ruta, más temprano 
que tarde veremos como un candidato se 
acerca a su contrincante y lo abofetea o peor, 
de pronto veremos “Brillos mortales” de 
navajas, como en los versos de José María Cano. 
A ciertos publicistas esta idea puede llevarlos 
al orgasmo. No obstante, lo erótico no sirve 
en este caso. Mal si se sigue recorriendo ese 
inútil camino sinuoso, pantanoso y harto 
amenazador.
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Protestan ante Ayuntamiento de Tepic

Pepenadores se 
quedan sin chamba 

Exigen apoyos ante contingencia ambiental, les urge retomar tareas dentro del basurero para llevar 
sustento a sus familias, asegura la líder de los pepenadores en la capital del estado

Como la espuma

En ascenso candidatos de 
alianza Fuerza y Corazón 
por México: Marko Cortés

“No tengo la menor duda que tanto Ivideliza 
como Yola van a llegar al Senado de la 
República, enhorabuena”, dijo el presidente 
nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza

“Al igual que yo, creo que todos los nayaritas deberían de estar contentos, 
si bien es cierto nuestras fórmulas al senado iniciaron en un tercer 
lugar, hoy estamos frente a un nuevo  escenario: nuestros candidatos 
van como la espuma”, sostuvo en conferencia de prensa, Marko Cortés 
Mendoza, presidente de Acción Nacional en el país, a quienes después de 
la rueda de prensa se le vio recorrer las principales calles de Tepic a lado 
de las y los candidatos al senado, diputación y algunos aspirantes a las 
diferentes alcaldías en el estado.

“La buena noticia es que ya estamos en un claro segundo lugar y 
estamos creciendo para el primer lugar, una fórmula muy competitiva, 
iniciamos en una carrera compleja y yo por eso quiero felicitarlas a 
ambas a Ivideliza porque han hecho junto con Yolanda Gutiérrez, junto 
con los compañeros diputados federales que ya están en campaña, 
un gran proceso porque se siente y se ve en las encuestas, yo lo estoy 
midiendo con mucha frecuencia y vamos en ascenso constante, así como 
está ocurriendo nivel federal está ocurriendo aquí”.

Óscar Gil

La Serpentina
Los diputados 

“pluris”
Guillermo Aguirre

Romina regresa a 
presidir a Compostela

Juan Alonso Romero

Debates: los que 
quieran ver sangre, 
¡que vayan al rastro!

Ernesto Acero

A propósito del incendio 
del basurero El Iztete

Mariana Cortés Zayas

PÁGINAS 2 Y 4A

Advierte la Policía 
Cibernética de Nayarit

No comparta 
códigos de 

seguridad de 
WhatsApp

Deben de evitar 
ingresar a grupos 
colectivos de WhatsApp 
u otra red social, 
ya que una vez que 
están agregados a 
uno, un supuesto 
administrador hace 
contacto directo con la 
víctima y le hace saber 
que deberá de enviar el 
código de cuatro dígitos 
que les llegará en 
cuestión de segundos a 
su teléfono celular

Fernando Ulloa Pérez

PÁGINA 5A

Facturas falsas, proveedores ficticios

Sentencia detalla corrupción liderada por Ney
“…quien ahora resuelve considera que, contrario a lo alegado por el quejoso, el cuerpo de los delitos de ejercicio indebido de 
funciones, peculado y falsificación de documentos en general, en su modalidad de uso, se encuentran demostrados…”

Están nerviosos, dice el abanderado de MC

Retrasa Ayuntamiento de Tepic 
constancia de residencia a Luis Zamora 

Atribuyen la acción oficial a un criterio meramente 
político-electoral 

Empató Tigres de Álica
Estudiantes esperan 

resultados 

Éxito continuo para 
la UAN en el ENARM

La UAN destaca con un 53 por 
ciento de aprobación en el ENARM 
2023, pese a presentar menos 
sustentantes, aumentó un 4.82 por 
ciento el promedio de aprobación

En el contexto del XLVIII Examen Nacional de Aspirantes 
a Residencias Médicas (ENARM) 2024, es relevante destacar 
los logros obtenidos por la Universidad Autónoma de 
Nayarit (UAN) en la edición anterior. En el ENARM 2023, 
el 53 por ciento de los sustentantes de esta institución 
lograron aprobar el Examen Nacional de Residencias 
Médicas, demostrando así la calidad y el compromiso de la 
educación médica impartida en la UAN.

Diego Mendoza

PÁGINA 3A

El devastador incendio en el basurero El Iztete, ha 
dejado secuelas más allá de las preocupaciones 
ambientales en la capital nayarita. 

María de Jesús Chacón Frausto, presidenta de 
los pepenadores Nuevo Amanecer del municipio 
de Tepic, destacó en una entrevista la grave 

afectación económica que están enfrentando, 
así como la incertidumbre sobre el apoyo 
gubernamental durante esta crisis.

Acompañada por decenas de familias afectadas, 
Chacón Frausto y los manifestantes se dirigieron 
esta mañana al edificio de la presidencia 

municipal en busca de ayuda económica para 
sobrellevar la situación, mientras no puedan 
acceder al basurero para obtener los ingresos que 
sustentan a sus familias.

Óscar Gil PÁGINA 3A

A muy temprana hora de este miércoles, 
el candidato registrado por Movimiento 
Ciudadano a la presidencia de Tepic,  
Luis Zamora, denunció que de manera 
injustificada, el Ayuntamiento de Tepic le 

ha retrasado la entrega de su constancia de 
residencia, un trámite que inició desde los 
primeros días de abril. 

Redacción  PÁGINA 3A

PÁGINA 5A

En el juego de ida en 
los 16vos de final de la 
Liga TDP; la vuelta el 
sábado, a las 11:30 AM, 
en la Unidad Deportiva 
Juanelo

Tigres de Álica empató 2-2 en el partido 
de ida  de los 16vos de final de la Liga 
TDP, ante Sultanes de Tamazunchale, 
encuentro que se disputó en casa del 
equipo potosino.

César Aldahir Gutiérrez, quien fue 
el goleador de Tigres de Álica en la 
temporada regular, fue quien anotó los 
dos tantos del conjunto nayarita, en un 
encuentro que tuvo grandes emociones, 
en especial en el segundo tiempo.

Javier Carrillo VER SECCIÓN B

“Efectivamente, conforme a las 
circunstancias de tiempo, lugar y modo 
de ejecución, se tiene que es probable que 
con la anuencia del entonces Gobernador 
del Estado de Nayarit, Ney González 
Sánchez, quien tenía la calidad de garante 
respecto de los fondos públicos estatales 
y con las acciones que desplegó (…) en su 

carácter de Directora General de Tesorería, 
emitió cheques por concepto de gastos a 
comprobar, a nombre de (…), Director General 
de Administración, quien se encargaría 
de comprobarlos, a través de facturas 
reportadas por (…), Directora General de 
Prensa, a través de la solicitud de trámite de 
pago, dirigida al acusado Florencio Román 

Messina, Secretario de Administración, y en 
ocasiones dirigida a (…), Directora General de 
Tesorería, para que giraran instrucciones a 
quien correspondiera, para que se realizara el 
pago a proveedores, responsabilizándose de 
la autenticidad de las facturas presentadas; 
enseguida, esos documentos se hacían llegar 
sin ningún oficio de por medio a (…), quien 

propiamente debería realizar el pago de 
proveedores, con los recursos que le fueron 
entregados como gastos a comprobar, sin 
embargo, no se encontró ningún pago a 
proveedores y a través de un oficio dirigido 
a  (…), Directora General de Tesorería, solicita 
sean abonados a su cuenta de deudores 
diversos (…)”

Oscar Verdín Camacho / relatosnayarit PÁGINA 6A


